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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Yigo 20, 11 m añana— Al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros el Ministro de Marina:

«SS. MM. continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Después de visitar las poblaciones de Marin y 
Pontevedra, habiendo pasado algunas horas en el 
Castillo de Mos, se trasladaron ayer tarde á Redon- 
dela, en cuyo punto los Augustos Viajeros tomaron 
el camino de hierro y entraron de noche en Vigo, 
donde fueron recibidos enmedio de las más entu
siastas muestras de cariño.

SS. MM. pasaron la noche en la Sagunto.»

Orense 2 0 ,2‘5 larde.— «SS. MM. han verificado su 
entrada en esta capital á la una de la tarde, y sido 
objeto de las mayores demostraciones de entusiasmo.

Inmensa concurrencia en los pueblos del tránsi
to, especialmente .en Rivadavia. han sido
calurosamente vitoreados y aclamados.»

Vico 20, 11‘SO noche.— «A las ocho y media de 
la noche han regresado SS. MM. de Orense, en cuya 
capital, durante las cuatro horas de su permanen
cia, han asistido á un solemne Te D eim  en la Cate
dral, visitado el Hospital, el instituto y las Burgas.

En todas partes han sido los Reyes aclamados sin 
cesar por la multitud.

El mismo entusiasmo ha habido á la vuelta en 
los pueblos situados sobre la ria, algunas de cuyas 
casas estaban iluminadas.

SS. MM. permanecerán á bordo lodo el dia.de
mañana.»

S. Á. 11. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia continúan en Comillas sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfruta S. A. R, la Infanta 
Doña María Isabel en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el es

tado de su salud, Me ha presentado D. Pascual de Gayan
gos del cargo de Director general de Instrucción piíblica, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Vigo á veinte de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

J w é  Jjmís AUtarcsla.

En atención á las circ tnsiancias que concurren en 
D. Juan Facundo Riaño,

Vengo en nombrarle Jefe superior de Administración, 
Director general de Instrucción pública.

Dado en Vigo á veinte de Agosto de mil ochocientos 
oehenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

«F-asé £ i u * s  A l l i a r e c l a .

R E A L  Ó R D E N .  

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con
10 informado por el Consejo de Instrucción pública, ha 
tenido á bien conceder al Ayuntamiento de Villanueva de 
Gómez, en la provincia do Avila, . una subvención de 
Á.421 pesetas 5% céntimos, equivalente al 50 por 100 del 
presupuesto, para la construcción de Escuelas de niños y 
de niñas, y habitaciones para los Profesores; cuya canti
dad será librada por la Ordenación de Pagos de este Mi
nisterio con cargo al cap. 18, art. 4.°, del presupuesto 
vigente de gastos del mismo, á la orden del Alcalde P re
sidente del Ayuntamiento citado, previos los requisitos y 
formalidades establecidas por la legislación vigente.

De Real orden .lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
11 de Agosto de 1884. r

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  Ó RDEN .

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Peraleda de Sari Román decretada por Y. S., 
con fecha 13 del actual lia emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 
12 del presente mes, ha examinado la Sección el expe
diente adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
y Secretario de Peraleda de San Román, decretada por 
el Gobernador de Gáceres.

Fundóse tal medida en que no existen los libros de in
tervención de la contabilidad municipal, ni el do las actas 
de arqueo; en que no se han formado el inventario gene
ral de los documentos del Archivo, ni el presupuesto adi
cional al ordinario del ejercicio, corriente, y en que no se 
han rendido las cuentas de los dos últimos años econó
micos.

La Sección, si bien estima acertada la medida del Go
bernador en vista de los hechos que la motivaron; te
niendo en cuenta que ha trascurrido el plazo de 50 dias 
que, según el art. 190 de la ley Municipal, ha de durar la 
suspensión gubernativa de los Regidores, no considera 
necesario examinar el asunto en su fondo, porque los 
Concejales suspensos habrán ya vuelto al ejercicio de sus 
funciones, y por lo tanto no há lugar á resolver acerca 
de la suspensión del Ayuntamiento.

Y respecto de la del Secretario, entiende que debo ins
truirse, con audiencia del mismo, el expediente á que se 
refiere el art. 124 de la ley Municipal.*

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. '

De Real orden lo digo á Y. S. para su, conocimiento y 
efectos correspondientes, incluyéndole el expediente de* su

razón. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Agosto de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 

de Madrid, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante ei Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre Mi Fiscal, á nombre de la Ad
ministración general, apelante, y el Licenciado D. Cristi - 
no Martos, que representa á Doña Isidra 'Sánchez Mayor, 
viuda de D. Enrique Vela, apelado, sobre revocación de 
la sentencia que la Comisión provincial de Madrid dictó 
en £7 de Diciembre de 1879, inhibiéndose, por no ser do 
su competencia, de conocer en expediento instruido contra 
la parte hoy apelada, relativo á contribución industrial. 

Visto:
Yisto el expediento gubernativo, en que consta:
Que constituidos en 5 de Abril de 1877 los Delegados 

de la Comisión de Comprobación administrativa en la 
tienda calle de la Montera, núm. 55, do esta Corte, proce
dieron á levantar acta de las industrias que en aquella se 
ejercian, resultando que se elaboraba chocolate en arte
facto movido por caballerías, y se vendía al por menor 
dicho producto, y además bacalao, frutos coloniales, al
míbares, bujías, almidón y vinos extranjeros, siendo su 
áueña la viuda de Vela:

Que interrogado D. José Tabernero, representante de 
ésta, manifestó que figuraba en matrícula con el mím. 34 
como fabricante de chocolate, y con el 101 como .vende
dor al por menor de bacalao, té y café:

Que en vista de estas diligencias, el Jefe de la Sección 
correspondiente en la Administración económica, teniendo 
en cuenta que en un mismo local se ejercian dos indus
trias, aunque incluidas en matrícula á nombre de D. En
rique Vela la una, y de Doña Isidra Sánchez la otra, y que 
era aplicable al caso el art. 65 del reglamento vigente, 
propuso que desde 1.° dé Abril de aquel año fuese baja el 
establecimiento de que se trata como tienda de colonia
les en la clase 4.a, tarifa 1.a, y alta en la clase 1.a de la 
misma tarifa:

Que conforme con esta propuesta el Oficial Letrado, 
añadió que la industrial de que se trata había incurrido 
en la defraudación prevista en el caso &.°, art. 170 del 
reglamento, y que el expediente debía continuar con arre
glo á la Sección tercera, capítulo 7.° del mismo; pero el 
Jefe económico en 12 do Mayo acordó que se elevara á la 
interesada á la clase más alta á que fueran llamados los 
artículos "que expendía en concepto de un solo local y con 
independencia de la fabricación:

Que en 4 de Junio siguiente acudió ante aquella de
pendencia Doña Isidra Sánchez Mayor manifestando que 
por la Recaudación de contribuciones se le exigían 453 
pesetas por industrial en concepto de almacenista de fru
tos coloniales, y súplicando que no. se le inquietara por 
dicha Recaudación en tanto que no se le notificaran las 
providencias á virtud de las que había sido dada de alta  
como almacenista de frutos coloniales, y trascurriera tiem
po suficiente para que tales providencias pudieran ser 
ejecutorias conforme á  la ley, suspendiendo los procedi
mientos de apremio y declarando nulo todo lo actuado: 

Que reunida la Junta administrativa en 30 del mismo 
mes, y teniendo en cuenta que el párrafo tercero, art. 65 
del reglamento, concordado con sus anteriores, sólo es 
aplicable á los establecimientos fabriles por la defrauda
ción que en los mismos pudiera cometerse por la gran 
existencia de primeras materias para la fabricación, pero 
que de ningún modo puede ser su espíritu perjudicar al 
industrial por el mero hecho de ser fabricante, sancionán
dose de aceptar aquel absurdo principio, la desigualdad en 
Ja tributación, acordó que D. Enrique Yela estaba debi
damente matriculado en clase 4.a, revocando en su vista 
el fallo apelado de 12 de Mayo anterior:
• Que elevado el expediente á  la Dirección-^general de
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Contribuciones, en cumplimiento del art. 13® del reg la
mento, aquel Centro en orden de 18 de Agosto-, conside
rando que, con arreglo al párrafo tercero, art. 6o del re 
glamento, estaba justificada la inscripción en m atrícula 
de la interesada como almacenista bajo el epígrafe núme
ro ®, clase 1.a, tarifa 1.a, mandó que el Oficial Letrado 
acudiera á la via contenciosa con aquel solo objeto, al 
tenor do lo que preceptúa el a rt. 19® del mencionado re
glamento.

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas de 
prim era instancia, de las que resulta:

Que en cumplimiento de esta orden el Oficial Letrado 
de la Administración económica dedujo ante la  Comisión 
provincial de Madrid demanda, que amplió después de 
declararse procedente para  ella la via contenciosa, pi
diendo que se revocara el fallo de la Junta adm inistra
tiv a , resolviendo en su lugar que el establecimiento de 
que se tra ta  debe contribuir, no sólo como fábrica de cho
colate, sino también como almacén, bajo el epígrafe n ú 
mero ®, clase 4.a, tarifa 1.a:

Que el P rocu rado r D. Ignacio de Santiago, que había 
sido tenido por parte á nombre de Doña Isidra Sánchez 
Mayor, contestó a la demanda pidiendo que se confirma
ra  el acuerdo de la Junta- adm inistrativa en todas sus 
partes:

Que celebrada la vista pública, la Comisión provin
cial dictó sentencia en ®9 de Diciembre de 1879, por la 
cual, y considerando que el expediente gubernativo se ha 
instruido eon el exclusivo objeto de comprobar si Doña 
Isidra Sánchez Mayor se hallaba debidamente m atricu la
da por las industrias que ejercía, y en tal concepto se ha 
seguido con sujeción a las disposiciones del reglam ento 
de ®9 de Mayo de 1878, resolviendo en prim er térm ino el 
Jefe económico, y en segundo, por apelación de la in tere
sada, la Junta adm inistrativa, sin que pueda calificarse 
como defraudación, porque no recayó en él el decreto 
mandando que continuara como tal su tram itación , ni se 
han  llenado los requisitos que para  los de esta clase esta
blecen los artículos 471 y siguientes del expresado regla
mento; que la resolución de los expedientes de comproba
ción corresponde exclusivamente á la Administración ac
tiva, según se dispone en los artículos ®7, 459 y 461 del 
reglamento, sin que en ningún caso se dé lugar á la via 
contencioso-administrativa; que según jurisprudencia del 
Tribunal Supremo y del Consejo de Estado, las cuestiones 
que afectan la jurisdicción deben tra tarse  y resolverse 
con preferencia, sea cualquiera el estado del pleito, aun 
cuando no las hubieran iniciado los interesados, y que la 
Comisión provincial no es la llamada á resolver en este 
asunto por tra tarse  de actos que por su naturaleza caen 
bajo la jurisdicción de la Administración activa, falló que 
debia inhibirse y se inhibía del conocimiento de este asun
to por no ser de su competencia, mandando en su virtud 
que se devolviera á la Administración económica el ex
pediente gubernativo á fin de que se continuara con arre
glo á las leyes:

Que notificada esta sentencia á las partes en 30 de 
Diciembre, Mi Fiscal en 9 de Enero de 4880 interpuso re-, 
curso de apelación, que la Comisión provincial admitió 
en 47, citando á las partes para ante el Consejo de Estado:

Vistas las acíuaiones de segunda instancia, de las 
que aparece:

Que remitidos los autos al Consejo de Estado, y tenido 
por parte Mi Fiscal, á nombre de la A dm inistración ge
neral del Estado, mejoró el recurso pidiendo que se con
sulte la nulidad de todo lo actuado desde 48 de Agosto 
de 4877 inclusive, fecha de la orden de la Dirección ge
neral de Contribuciones, que dispuso se acudiera á la via 
contenciosa, y que se rem ita el expediente al mismo Cen
tro  directivo para  que lo sustancie y determine con a rre 
gló al art. 461 del reglam ento de ®0 de Mayo de 4873;

Y que el Licenciado D. Cristino M artos, que había 
sido tenido por parte, á nombre de Doña Isidra Sánchez 
Mayor, contestó al recurso pidiendo que se consulte la 
confirmación de la sentencia apelada en todas su partes.

Visto el art. ®7 del reglamento de la contribución in
dustrial de ®0 de Mayo de 4873, según el cual correspon
de á la Administración activa la resolución de las cues
tiones ó dudas sobre la clasificación y señalamiento de 
tarifa  y concepto por que debe contribuir el que se dedi
que al ejercicio de alguna industria:

Vistos los artículos 458, 459 y 460 del reglamento, que 
tratando de la tram itación de los expedientes de compro
bación adm inistrativa previenen que, cuando tengan sólo 
por objeto comprobar la exacta clasificación de un indus
tria l, se practicarán únicam ente las actuaciones que con
duzcan á fijar la naturaleza é im portancia de la industria  
de que se tra ta ; que si la clasificación estuviera mal he
cha, el Jefe de la Administración económica, oyendo á la 
Sección de Contribuciones y al Oficial Letrado, determ i
nará  la tarifa, clase y concepto por que deba contribuir el 
ind u stria l, pudiendo apelar de su acuerdo el interesado 
dentro de los ocho dias ante la Junta adm inistrativa:

Visto el art. 464, que dispone que la Junta adm inistra
tiva resolverá el expediente en térm ino de ocho d ias, no 
cabiendo recurso ulterior contra su providencia si fuese 
confirm atoria del acuerdo apelado; pero si fuese revoca
toria, ó en cualquier sentido se alterase lo resuelto por la 
Adm inistración, se rem itirá el expediente á la Dirección 
general de Contribuciones dentro de los cinco dias siguien
tes. «La resolución que dicte el Ministerio de Hacienda, á 
propuesta de la Dirección y oyendo al Consejo de Estado, 
será firme, sin que contra ella proceda ningún recurso:»

Vistos los artículos 474 al 484, que determ inan la t r a 
m itación de los expedientes de defraudación:

Considerando que el expediente gubernativo que ha  
dado origen al presente recurso es evidentemente de com
probación adm inistrativa y no de defraudación, porque 
en su tram itación se han  observad© los requisitos que el 
reglam ento exige en aquellos y no los propios de estos, 
punto  esencial acerca del que no hay discusión alguna en 
esta segunda instancia, ántes bien las dos partes están 
conformes en estimarle tan sólo como de comprobación;

Considerando que, en este concepto, y conforme al a r
tículo 471, ántes citado, cuando la Dirección de Contri
buciones recibió el expediente con el fallo dé la Junta  ad
m inistrativa, revocatorio del del Jefe económico, debió 
proponer al Ministerio de Hacienda la resolución que^es- 
timase procedente, y no m andar que se acudiera á la 
via contenciosa, que era á todas luces im procedente, ya 
porque, según el art. ®7, corresponde á la Administración 
activa la resolución de las cuestiones sobre clasificación 
y señalamiento de tarifas, ya porque, según el mismo 
artículo 474, el Ministerio de Hacienda, prévia propuesta 
de la Dirección general de Contribuciones y audiencia del 
Consejo de Estado, resuelve sin ulterior recurso los expe
dientes de exacta clasificación:

Considerando que, por haberse llevado indebidamente 
ante la Comisión provincial de Madrid el asunto, lo que 
en el presente caso se ventila es una cuestión de jurisdic
ción y competencia del Tribunal coníencioso-adm inistra- 
tivo para resolver un expediente de m era comprobación: 

Considerando que, según la jurisprudencia del Conse
jo en la m ateria, las cuestiones que afectan la jurisdic
ción deben tra ta rse  y resolverse con preferencia, cualquie
ra  que sea el estado del p le ito , y aunque no se hubiesen 
planteado por las partes:

Y considerando finalmente, que en el caso actual, y 
dada la term inante disposición del art. 474 del reglamento 
de Mayo de 1873, no es posible resolver en via contenciosa 
el expediente á que se refiere este pleito, y es por tanto 
justa  y arreglada á derecho la sentencia dictada por la 
Comisión provincial de Madrid inhibiéndose de conocer 
en el asunto por no ser de la competencia de los Tribuna
les contencioso-administrativos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. José García Barzanallana, Presidente; D. Félix 
García Gómez, D. Estéban M artínez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Augusto Amblard, D. Emilio Cánovas del Cas
tillo, D. Francisco Rubio, D. José Magaz, el Conde de 
Torreánaz, D. Antonio Guerola, D. Enrique Cisneros, Don 
Pedro de Madrazo y D. Francisco de A rm as,

Vengo en confirmar en todas sus partes la sentencia 
apelada.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.=A LFO N SO .=E l Presidente del Conse
jo áe M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion;==Leido y publicado el anterior Real de- 
ereto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 48 de Junio áe 488 4 .= Antonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la  gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 
de Búrgos, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende ante 
el Consejo de Estado en grado de apelación, entre D. Ro
drigo Arquiaga y García, apelante, en rebeldía, y la A d
m inistración general, apelada, y en su representación Mi 
Fiscal, sobre revocación de la sentencia dictada por la 
Comisión provincial de Búrgos en 13 de Octubre de 4880, 
que confirmó ciertos acuerdos del Gobernador de la m is
ma provincia, sobre caducidad de 4® pertenencias m ineras 
que el interesado poseía con la denominación de Nuevo 
Progreso:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 46 de Enero de 4879 se expidió título de pro

piedad á D. Roque María Fernandez y á D. Rodrigo A r
quiaga, de 4® pertenencias en la m ina de petróleo denomi
nada Nuevo Progreso, sita en Huidobro, térm ino m unici
pal de Villaescusa de Butrón: en 47 de Enero de 4880 
Arquiaga hizo renuncia de -dicha mina, expresando que 
por circunstancias especiales no había podido dar princi
pio á sus labores, y en 4.* de Abril siguiente pidió que se 
tuviese aquella solicitud por no presentada; m as el Go
bernador por decreto de la misma fecha declaró caduca
da la propiedad de dicho interesado en las 4® pertenen
cias, y por o tra  de 7 del mencionado mes, franco, libre y 
registrable el terreno de la m ina Nuevo Progreso.

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las que resulta:

Que en 5 de Mayo de 4880 D. Rodrigo Arquiaga in
terpuso demanda contenciosa ante la Comisión provincial 
de,Búrgos, eontra los anteriores decretos del Gobernador, 
y seguido por sus trám ites el pleito, en el cual fué parte  
demandada la Administración general y en su nombre el 
Ministerio fiscal, la Comisión provincial dictó sentencia en 
43 de Octubre del expresado año 4880 desestimando la 
demanda y reconociendo por bien hecha la declaración de 
caducidad de las pertenencias m ineras, y de francos y re- 
gistrables los terrenos á las mismas afectos:

Que notificada esta sentencia á las partes en 44 de Oc
tubre, D. Emeterio Peña, á nombre de D. Rodrigo A rquia
ga, en ®4 del mismo mes interpuso recurso de apelación, 
que fué admitido en 87, m andando á la vez rem itir los au
tos á la Superioridad, cútyo proveído se notificó á los in
teresados en el siguiente dia ®8;

Y que recibidos los autos en el Consejo de Estado, y 
habiéndose m ostrado parte  en los mismos, Mi Fiscal, á 
nombre de la Administración general, acusó la rebeldía al 
apelante en ®3 de Febrero último, y la Sección de lo Con
tencioso la tuvo por acusada en providencia de 4  de 
Marzo.

Vistos el art. ®5® del reglam ento de 30 de Diciembre 
de 4846, que señala dos meses para  m ejorar el recurso de 
apelación, contados desde el trascurso  de los 40 dias con
cedidos para  interponerla, y el ®54, en que se dispone que

s i n o  la mejorase el apelante en el térm ino señalado, se 
declare desierta la apelación y la sentencia consentida á  
la prim era rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando que D. Rodrigo Arquiaga, apelante en 
este litigio, ha dejado trascu rrir con exceso el térm ino re
glamentario sin haberse presentado á m ejorar la apela
ción que interpuso ante la Comisión provincial de Búrgos, 
dando lugar por ello á que Mi Fiscal á nombre de la Ad
m inistración general, parte apelada, le haya  acusado la  
rebeldía para los efectos del citado art. ®54;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión a que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblard, 
D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Colmeiro, el M arqués de 
los Ulagares, D. Juan Moreno Benitez, D. Bernardo Igle
sias, D. Cárlos Valcárcel, D. Angel María D acarrete, D on 
José García Rizo-y D. Alvaro Gil Sanz,

Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta 
por D. Rodrigo Arquiaga y García contra la sentencia 
que dictó la Comisión provincial de Búrgos en 48 de Oc
tubre de 4880, la cual queda consentida y firme.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.=A LFO N SO .=Ei Presidente del Consejo 
de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala d@ lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 48 de Junio de 4881 .—Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  BE M A R I N A .

D irección de H id rografía .

A VI S O Á LOS N A V E G A N T E S .

N u m e r o  94.

En cuantío se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planss, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa septentrional de Africa.
D e s a p a r ic ió n  d e  u n a  m a r c a  e n  C e u t a . Según com u

nicación del A yudante de M arina y Capitán del puerto de 
Ceuta, ha  sido demolida una garita que estaba situada en 
la m uralla de aquella plaza en la parte que da frente á la 
Comandancia general; cuya garita  enfilada con el callejón 
llamado del Obispo, servia de m arca para  tom ar el fon
deadero.

Cartas números 19® y ®4® ele la sección I; 40o A. de la II, 
y % 447 A, y plano ®59 de la III.

. OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. - 

Costa NO. de España.

S e m á f o r o  d e l  F e r r o l . Desde el 34 de Julio de 1884, 
funciona en la antigua Lvigía de Monte Ventoso, á la en
trada  de la ria  del Ferrol, una estación electro-semafórica 
que se halla situada á ®39m- de elevación sobre el nivel 
del m ar y en 43° ®8'83" latitud  N. y ®° T  ®8" longitud O., 
la cual com unicará con los buques por medio de las seña
les del Código Internacional.

El precio de los despachos que se cambien entre los 
buques y el semáforo será de ® pesetas por la tasa  sema
fórica, cualquiera que sea el núm ero de palabras de que 
consten, y á dicha tasa  deberá añadirse la que correspon
da por la trasm isión eléctrica.

También se admiten para  el interior del Reino, con el 
nombre de Avisos semafóricos, despachos que no excedan 
de quince palabras, y que únicam ente se lim iten á noticiar 
la entrada de buques en la ria  ó su paso á la v ista del se
máforo. El im porte de éstos Avisos semafóricos será de 
0,®5 peseta como tasa  sem afórica y 4,05 por la tasa  eléc
trica .

Cartas números 19® y ®13 de la sección I; y Si, 1®5, 176 
18®, y planos 1® y ®3 de la II.

MAR BÁLTICO.

Skagerrak  (cosía de Suecia).

V a l i z a  d e  u n  n u e v o  b a j o  a l  S. d e  l a  v a l i z a  d e  
L e k s k á r .  (A. H., núm. 9®/556. París 4884.) E n un  bajo 
con 5 m de agua, situado en el canal que conduce de M ars- 
írand  á Kalpund, á ®67m al S. 45° E. de la valiza de Leks
kár, se ha fondeado una valiza que term ina en una  cruz.

Cartas números 49®, ®13 y 648 de la sección I.

Costa de Dinam arca.
D e s a p a r i c i ó n  d e  u n  c a s c o  p e r d id o  a l  N. d e  S k a g e n .  

(A. IT., ¡núm. 9®/557. París 4884.) En el sitio donde se 
perdió un  buque al N. 33° O. del faro de Skagen (Véase el 
aviso á los navegantes núm. 6® de 4884), hay actualm en
te 49m de agua.

Cartas números 19®, &13 y 648 de la sección I.
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tiesta  do A lem ania.
B u q u e  p e r d i d o  a l  N . d e  B e r g - B i e v e n o y v .  (A . íí» , n ú 

mero 93/560. Paris 1881.) Al N. de Berg-Dievenow, á 
unas 42 millas de tierra, en la enfilación de la extrem idad 
fí, de" Berg-Dievenow, por la torre O. de la puerta de 
Cammin, hay un buque perdido, del cual asoman los p a 
los 1 m sobre el nivel del mar.

Cartas números 492, 213 y 648 de ía sección I; y /Oí de la II

Costa B. de Suecia.
B oyas e n  e l  p u e r t o  d e  T r e l l e b o r g . (A. I I n ú m e 

ro 93/581. París 1881.) En el canal del puerto de Trelle
borg, á 90m de la cabeza de los muelles, se han fondeado 
dos'boyas, la una roja, por 3m,6 do agua en la banda E. 
•del canal, y la otra negra en 8 m,G de agua en la banda O.

"Además de estas boyas, hay una boya de recalada, 
roja y negra., con bola, fondeada delante del canal por 0 m 
de agua, pudiendo pasarse por ambos lados de ella.

C,artas! húmeros 19$, 213 y 6-18 de la sección I; y 701 
de ha II.

Costa E. de Suecia»
B o y a  d e l  b a jo  M a t k o r k s g r u n d .  (Á . H.fnúm.  93/569/. 

París 1881.) En el bajo M atkorksgrund que se halla al NE. 
de Kareholmshamn, costa E. de la isla Oland, y en el cual 
varó el vapor Atalante, se lia fondeado una boya negra.

Cartas números 192, 213 y 618 de la'seccion I.

C am bio  d e  sit u a c ió n  d e  l a  lu z  s u p e r io r  d e  S a n d h a m n . 
(A. H ., núm. 93/563. París 1881.) Desde 1.° de Agosto 
de 1881, se ha llevado un poco hacia el O. la luz superior 
de Sandhamn.

Cartas números 192, 213 ’y 648 de la sección I; y 701 
de la II.

Golfo de B o th n ia  (Isla A land).
Luz d e  S c h e l s c h e r  (S k e l s k e r .) (N . R ,  hiím. 93/564 

París 1881.) Desde el dia 16 de Julio de 1881 ha vuelto á 
encenderse la luz de Schelscher (Vease el aviso á los nave
gantes núm. 58 ele 1881.)

Carta núm. 648 de la sección I.
Madrid 6 de Agosto de 1881.= J uan'̂ B,omero.

MINISTERIO DE  HACIENDA.

D irección g e n e ra l de la  D euda p u b lica .
Esta Dirección generad ha dispuesto que por la Tesorería de, 

la misma se satisfaga en la próxima semana el importe de la r- 
facturas £e intereses de la Deuda pública y demás obligacio
n e s  que á continuación se expresan.

Día 22. •• i
- Deuda amortiz&ble al % por 100 interior, semestre de Junio 

de 1881, facturas números 2.301 al 2.400.
Bia 23.

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, semestre ’ de Junio 
d e  188!, facturas números 2.401 al 2.d00.

Reembolso de títulos del 2 por 100, sorteo de'Junio último, 
facturas números 301 al 350.

D ia U .
F e rro -c a rr ile s , semestre de Junio de 1881, facturas núme

ros 2.401 al 2.500.
Idem id., 1.® de Enero de 1881 y anteriores, todas las factu

ras presentadas hasta el d5 dehactual.
Dia 25.

Atrasos de 4.® de Julio de 1874 y anteriores, facturas núme
ros 3.650 al 3.660 de cupones, y 3.255, 3.287, 3.323 y 3.328 de 
inscripciones.

Dia 26.
Renta perpétua interior, semestre de Junio de 1881, factu

ras números 2.401 al 2.500. . .
Reembolso de títulos del 2 por 40*\ sorteo de Juniojúltimo, 

facturas números 351 al 450.
Dia 27.

Renta perpétua interior, semestre de 4 o de Enero de 1881 y 
anteriores. Todas las facturas presentadas hasta el 45 del cor
riente.

Se advierte al público que el dia 23 se cerrará la Caja á la 
una por ser dia de arqueo.

Madrid 20 de Agosto de 488i.=El Director general, José 
Oreagh.

Consiguiente á lo dispuesto en ls ley de 81 de Julio de 1858, 
esta Dirección general ha acordado que la subasta de créditos 
de la Deuda del Tesoro procedente del Personal se verifique en 
el despacho del Director general el 31 del presente mes, & la 
una de la tarde, ante los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril próximo pasado.

La cantidad que se destina parala compra de estos créditos 
es la de 416.666 pesetas 64 céntimos, equivalentes á  la dozava 
parte de la suma consignada en el presupuesto vigente para la 
amortización de esta clase de Deuda, y á  ias cantidades que de
jaron de adjudicarse en las subastas de 31 de Mayo, 30 de Junio 
y 30 de Julio último, que se acumulan á  la actual.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que ¿ conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie,

numeración por orden correlativo cíe menor á mayor, é im- ¿ 
porte de los títulos que los proponentes^se comprometen a en
tregar; en el concepto de que cada hoja solo ha de contener
una preposición. ,

Los precios de estas se expresaran en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de ios quebrados do céntima

En virtud de lo prevenido en Real Orden do 14 de Setiem
bre de 1852, jos que se interesen en esta subasta deben cons
tituir préviarnente un depósito del 1 por 100 en metálico del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, las que serán 
después intervenidas por la Contaduría; perdiendo el depósito 
el interesado que no verifique la entrega de los valores ofreci
dos dentro de ios ocho dias siguientes al en que se publique 
en"la G aceta  de Madrid la adjudicación que se haga á su 
favor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería, de 
tulas oficinas en los dias 29 y 30 del corriente mes, de once 
de la mañana á dos da la tarde. En los mismos dias y horas, do 
once & cuatro, podrán los interesados entregar Ios-pliegos en el 
Negociado de subastas do esta Dirección, y el dia de la su
basta, de once á doce de la mañana; pasada esta hora, la entre
ga se hará al Director general antes de empezar la lectura de 
ios pliegos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, ei im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

Esta Dirección, en el dia señalado para la subasta, consig- 
na/rá en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan 
de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la última subasta; y en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
orden del Gobierno de la República de 28 de Marzo de 1873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de loe pliegos de proposiciones , los cuales se entre
garán al Presidente, acompañados de jas cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido el anuncio de la subasta, 
se leerá también el pliego en que se haya consignado el precio 
tipo á que han de adquirirse los efectos, y en seguida las 
proposiciones; desechándose desde luego las que sean superio
res á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por el 
orden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.
* 2.® En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas 1 as suscritas 
por u a  mismo interesado,

3.® Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida, hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este .caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo, 4 voluntad de los proponentes.

4d Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Y 5.® En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el i  por 400 en metálico de 
b u  Valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito. - # _

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el plazo indicado en el 

} párrafo cuarto, en el dia designado, en el Negociado de recibo, 
acompañados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A la Dirección gener'al de la Deuda para 
su amortización por suba ski,» y la fecha y firma del propo
nente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería 
del establecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por orden correlativo de menor mayor, no admi
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposicio
nes. Los presentadores de estas que hayan sido desechadas por 
defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro, podrán re
coger de la Tesorería de la Dirección, desde el día siguiente 
al en que se publique en ia Gaceta  el resultado de la subasta, 
los depósitos que hubieren constituido para tomar parte en 3a 
misma.

Madrid 20 de Agosto de 4881.= El Director general, José 
Cresgh.

Modelo de proposición.
El que guneribe se comprometo á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de . . . . .  pesetas no
minales en los documentos de la Deuda del Personal cuyo 
pormenor se expresa ¿continuación, al cambio cíe pese
tas y . . . . .  céntimos por 100, ocho dias después del en que se 
inserte en la G aceta de Madrid el resultado de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid

En conformidad á lo que s® previene en la ley de Presupues
tes de 44 de Abril de 4856, se celebrará el dia 31 del actual, á 
la una y quince minutos de la tarde, en el despacho del Director 
general, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del Ma
terial, respectiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de pesetas 5.208 «on 33 céntimos, dozava parte de la 
suma de 62.500 pesetas consignada en el presupuesto vigente 
para la amortización de esta clase de Deuda, en el concepto de 
que en pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se admi
tirán billetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas 
de presentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha 
clase de Deuda.

En el dia y hora señalados se constituirán en el despacho 
del Director los funcionarios que determina la Real órden 
de 43 de Abril último, y se abrirán y leerán los pliegos; y

después de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, prefi
riendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de pre
cios se dará la preferencia á las de menores cantidades; en 
la inteligencia de que para este efecto se considerarán como 
una sola proposición todas aquellas que se hallen suscritas por 
un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentos.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar ei acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y per centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse, en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4 / En ios días 29 y 80 del corriente mes, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, se constituirán por los Imitadores en 
la Tesorería de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 400 en metálico del valor nominal de los créditos que 
se comprometan á entregar. En los referidos dias, de once á 
cuatro, se admitirán en el Negociado de subastas de ©sta Di
rección los pliegos, y el 31, dia de la subasta, de once & doce 
de la mañana; pasada esta hora, la entrega se efectuará en ei 
acto de la subasta, antes de uar principio á la lectura de los 
pliegos, acompañando 4 las preposiciones les documentes de 
los depósitos respectivos.

2.® Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.® En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4.® A cada proposición deberá acompañárse la carta de pago 
de depósito, en la que constará la intervención de la Conta
duría general.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán los nom
bres de los proponentes, el importe nominal dé las proposi
ciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y erqel caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valores 
-ofrecidos dentro de los ocho días siguientes ^ai en que se pu
blique en la G aceta  ds Madrid el resultado do ri subasta, per
derá dicho depósito y también el derecho 4 la adjudicación. ^

Con arreglo á lo prevenido en la Ideal órden de 24 de Junio 
de 4857, se advierto al público: ^

4.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha ae 
expresarse la serie, numeración por orden correlativo de me
nor á mayor, é importe de loe títulos que los proponentes se 
comprometen 4 entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones; han de extenderse preci
samente en las hojas que.con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda. '

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
4.® Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las. facturas con que precisamente liarq de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Y 5.® Los presentadores do proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de Ls que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras ruLs ventajosas para el Te
soro, podrán recoger de la Tesorería de la Dirección desdo 
el dia siguiente al en .que se publique en la G aceta el resul
tado de la misma los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte en la subasta.

Madrid 20 de Agosto de 488Í.=E1 Director general, José 
Creagh.

Modelo de proposición.
. El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la-cantidad de pesetas en bi
lletes del Tesoro déla clase , cuyo pormenor se expresa
á continuación, al cambio de y  céntimos por 400,
ocho dias después del en que se inserte en la G aceta  de Ma
drid el resultado de la subasta de dicha clase de créditos, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE,
—  — ——

I i
Madrid. . . . .

D irección  g e n e ra l de R en tas E s ta n c a d a s .
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha, de hoy, se au

toriza á  la Comisión provincial de la Cruz Roja establecida en 
Zaragoza para rifar, con carácter de beneficencia y con aplica
ción de sus productos á los fines de su instituto, varias alhajas 
de plata que la han sido donadas gratuitamente con dicho pro
pósito; quedando obligada á satisfacer á la Hacienda el im
puesto del 4 por 400, y á someter los procedimientos de la rifa 
á  cuanto disponen las leyes vigentes. . . • *■■■

Lo que se anuncia para conoeimiento del público.
Madrid 49 de Agosto de i884.=fíl Director general, P. A., 

Sandalio Granja.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza al Ayuntamiento de Yiilafranea, en la provincia de Gui
púzcoa, para rifar, con carácter de beneficencia y cññ aplica-
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cion de sus productos ni manten i miento del Hospital do la expresada villa, una docena, de cubiertos de plata con cucharon y trinchante que i o han sido donados gratuitam ente para dicho fin; quedando obligado el Ayuntamiento á satisfacer á la Hacienda el importe del 4 por 1.00, y a someter los procedimientos de la rifa á cuanto disponen el Revi decreto de SO de Abril 
de í87d, instrucción de do del propio mes y año y demás órde
nes posteriores.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 19 de Agosto de 18-34.=El Director general, P. A., 
5andalio Granja.
S u p e r in te n d e n c ia  d e  la  Casa  d e  M on ed a  de  M a d r id .

No habiendo tenido efecto la subasta celebrada el 12 de Ju 
lio último para adquirir el carbón do cok necesario en esíaCasa durante el actual año económico, y dispuesto por Real orden de 13 del actual- se celebre segunda licitación, esta tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia el 9 de Setiembre próximo, á las dos de la tarde, con arreglo al pliego de condiciones que rigió para la primera, excepto el precio máximo admisible, que se ha elevado al de 8 céntimos de peseta por kilo
gramo. ,El número de kilogramos de carbón de cok que ha ele su 
bas tur se es el de 400.000. #Para tornar parte en la subasta es preciso haber depositado en la Caja general de Depósitos la sarna do -1.000 pesetas, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con arreglo ai 
modelo que se inserta á continuación.Madrid 20 de Agosto de 1881.—-Gregorio Jiménez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para contratar el suministro de carbón de cok con destino á la (lasa de Moneda durante el año económico de 1881-82, se compromete á cumplirlo y entregarlo al precio d e .. . . .  (expresado por 

letra) cada kilogramo.
(Domicilio, fecha y firma.)

No habiendo tenido efecto la subasta celebrada el 12 de Ju 
lio último para adquirir la hulla necesaria en esta Gasa durante el actual año económico, y dispuesto por Real orden de 13 del actual se celebre segunda licitación, esta tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia el 9 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, con arreglo al pliego de condiciones que rigió para la primera, excepto el precio máximo admisible, que se ha elevado al de 8 céntimos de peseta por kilogramo.El número de kilogramos de hulla que ha de subastarse es 
el de 400.000.Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado en la Caja general do Depósitos la suma de 1.000 pesetas, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación.Madrid 20 de Agosto de 4881.—Gregorio Jiménez.

Modelo de p roposicion.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para contratar el suministro de hulla con destino á la Casa de Moneda durante el año económico de 1881-82, se compromete á 

cumplirlo y entregarla al precio d e .. . . .  (expresado por letra) 
cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio delcorreo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entrela Administración principal del ramo de Toledo y la estación

del ferro-cetrrü de la misma capital.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas veces diariamente sea necesario entre la Administración de Correos y la estación del ferro-carril de Toledo toda la correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, y  á los empleados del ramo que vayan encargados del servi

cio de cada expedición.2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, que señalará las horas de partida de los puntos extremos; siendo además de su competencia la variación del itinerario según 
convenga al mejor servicio.3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la m ulta de 8 pesetas por cada 10 m inutos, y á la tercera falta podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el contratista el número necesario de caballerías mayores, y un carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con almacén ó sitio capaz ó independiente del do los viajeros y 
equipajes para colocar toda la correspondencia que haya de eonducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y descargar la Correspondencia, y trasportarla desde el coche al wagon- 
correo y viceversa.6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de partida.7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas ©n la mencionada Administración principal de Correos de Toledo. '8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses más bajo el mismo, precio y condiciones  ̂establecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.7 Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se, reciba el aviso en la Direqcion general.

10. Para la exención de los derechos do peaje, si hubiere ó se establecieran en el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se atendrá el contratista áTas disposiciones que rijan sobre 
el particular.11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contra!o á escritura pública, siendo do cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal por la que hayan de percibirse los haberes.12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , c u y o  j u s tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1873.13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.14. El rematante quedará sujeto álo  prevenido en el art. 3.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1832 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.13. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio- eiones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la Administración pública, podrá ésta ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.46. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Toledo, y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asistido del Administrador de Correos del mismo punto, el dia 7 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que señale 
dicha Autoridad.17. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4.ICO pesetas anuales.18. Para presentarse como licitador será condición precisa constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de oelebrarse la subasta la suma de 100 pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez term inada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para su form ali- zacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero de 1860.19. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresando por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y  firma, ó la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.20. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto ; y una vez entregados, no se podrán retirar.21. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e    vecino do ., me obligo ádesempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces diariamente sea necesario entre la Administración del ramo y la estación del ferro-carril de Toledo por el preciode pesetas anuales, bajólas condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos términos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, que no reúna los requisitos que señala la condición 49, ó que exceda del tipo que fija la 47, será desechada en el acto por el Presidente de la subasta.22. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el término más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno, en la forma que determina la circular de la Dirección general 

de fecha 10 de Febrero de 187423. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.Madrid 11 de Agosto de 1884.=E1 Director general, Cándido 
Martinez.

Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°
Autorizada esta Dirección general por. Real orden de esta fecha para adquirir mediante subasta pública los aparatos y m aterial de estación que abajo se expresan para el servicio telegráfico del Estado durante el actual año económico, se advierte al público que dicho acto tendrá lugar á los 30 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó sea el dia 20 de Setiembre próximo, en el despacho del Excmo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, sito en la calle de San Ricardo, núm. 3, 

piso principal, á las doce y media, con sujeción al siguiente
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta la adquisición de 400 receptores, 40 traslatores, 430 manipuladores, 40 agujas Weathstone, 30 para-ragos, 20 conmutadores suizos de montaje de mesa de des tiras eada uno , 60 de tres, 20 de cuatro, cinco conmutadores suizos de entrada de hilos de 20 tiras cada uno, 4Q de 42, 40 de 40, 40 de ocho, 20 de seis, 40 timbres, 400 imanes, 30 ruedas envolventes, 400 kilogramos de hilo de cobre de dos milímetros de diámetro y otros 400 kilogramos de hilo de cobre de u n  milímetro fie diámetro forra

do de gutta-percha y algodón.
CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las reglas que previene la instrucción que forma parte del reglamento vigente para él régimen y servicio interior del Cuerpo

de Telégrafos, verificándose el acto en el local que ocupa el despacóo del Excmo. Sr. Jefe de ia Sección dei propio ramo, á los 80 días de publicado el anuncio en la G a c e t a  oficial, y ¿i las noce y media.2.a Para tomar parle en la subasta es indispensable depositar préviamente en Ja Caja general de Depósitos el 3 por 400 del importe total del matea ial al tipo de subasta.3.a Las proposiciones se redactarán en la forma sígnente:
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de la Dirección general de Correos y Telégrafos 400 receptores del sistema Morse, á razón de tantas pesetas cada uno; 40 traslatores á tantas pesetas uno; ISO manipuladores del sistema Morse, á tantas pesetas cada uno; 40 agujas W eathstone, á tantos pesetas cada una; 30 para-rayos, á tantas pesetas uno; 20 conmutadores suizos de montaje de mesa de dos tiras cada uno, á tantas pesetas uno; 60 de tres de la misma, clase, á tanta s pesetas uno; 20 de cuatro de la misma clase, 4 tantas pesetas uno; cinco conmutadores suizos de entrada de hilos, de 20 tiras cada uno, á tantas pesetas uno; 40 de igual clase, de á 42 tiras eada uno, á tantas pesetas uno; 40 de la misma, de á 40 tiras cada uno, á tantas pesetas uno; 40 de á ocho tiras cada uno, de la misma clase, á tantas pesetas uno; 20 de á seis tiras cada uno de igual clase, á tantas pesetas uno; 40 timbres, á tantas pesetas uno; 460 imanes, á tantas pesetas uno; 30 ruedas envolventes, á tantas pesetas una; 400 kilogramos de hilo de cobre de clos milímetros de diámetro, por tantas pesetas, y 400 kilogramos de hilo de cobre de un milímetro, forrado de gutta- percha y algodón, por tantas pesetas; con entera sujeción al pliego cíe condiciones inserto en la G a c e t a  oficial de tal fecha, y á los modelos de manifiesto para esta subasta. Y para la seguridad de esta preposición, presento el documento adjunto,ue acredita haber impuesto en la Ceja general de Depósitos laanza de 2.834 pesetas 73 céntimos, importe del 3 por i 00 del valor total de los mencionados efectos, al tipo de subasta.

(Fecha y firma.)»
4.a La aujudicac-ion se hará al autor de la proposición que presente mayores ventajas para el Estado en el total del servicio; pero cualesquiera que sean los resultados cíelas proposiciones presentadas, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada .al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del r e mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público; y dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.3.a En el término de 20 dias, á contar desde la fecha en que se le comunique al contratista la aprobación y adjudicación definitiva de la subasta, deberá aquel consignar en la Caja general de Depósitos, por via de fianza para responder del cumplimiento de su compromiso, el 40 por 400 del total en que se haya rematado el servicio, y otorgará la correspondiente escritura de contrato; en la inteligencia de que si en dicho plazo no constituyese dicha fianza ó no otorgase el contrato, perderá el depósito provisional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione el otorgamiento del contrato y dos copias que se rem itirán á la Dirección general, son de cuenta del contratista, el cual abo

nará también la inserción del anuncio en la G a c e t a , sin cuyo requisito no podrá otorgarse el contrato.6.a La entrega del m aterial subastado principiará á los cuatro meses de comunicada al contratista la adjudicación definitiva de la subasta y term inará á los siete; debiendo haber presentado al finalizar eada uno de los tres meses que durará la entrega aparatos por valor al ménos de la tercera parte, m itad y total del importe de la contrata al precio de subasta.7.a Si al finalizar cada uno de los tres meses citados no hu biese entregado el contratista el m aterial que según la condición anterior corresponde, podrá entregar en el siguiente el que falte, siempre que no hubiera dado motivo á la rescisión del contrato; pero con la deducción en este caso en el pago del 3 por 410 de su importe, liquidando cada mes para saber las deducciones que por este motivo hubiere que hacer si el contra
tista  diere motivo á ellas.El material que le falte entregar en el último mes podrá presentarlo en los 30 dias siguientes, sujetándolo á la rebaja 
indicada. 18.a Si del reconocimiento que según la. condición 12 se hará á los efectos de cada entrega resultaran alguno ó algunos que no cumpliesen las condiciones de contrata, los retirará  el contratista  y repondrá en el término de 60 dias, á contar desde el en que se le comunique haber sido desechados, con otros que las cumplan, excepto los que lo hubiesen sido en el cuarto mes, por entrega que pudiera hacer de los presentados de ménos en el tercero, que deberá reponerlos en el término de 30 dias. Del valor de este material retirado no se hará la deducción del 3 
por 400.9.a Se rescindirá el contrato, satisfaciéndole al contratista 
el material útil que hubiera entregado con las rebajas á que haya lugar; pero perdiendo la fianza:Primero. Si al term inar cada uno de los tres meses que ha de durar la entrega no hubiese presentado material ú til por valor al ménos de la tercera parte de lo que debe entregar con 
arreglo á la condición 6.aSegundo. -Si al term inar los meses que ha de durar la entrega, más el siguiente, no hubiese presentado todo el m aterial 
contratado.Tercero. Si dejara de reponer con otro útil, dentro de los 60 dias, el retirado por. no reunir las condiciones de con tra ta ."Cuarto. Si al term inar los meses de entrega, más las am pliaciones que según la condición 8.a tiene para reponer el material desechado, no la hubiese terminado por completo con m aterial aceptado por el encargado ó encargados del recono
cimiento.40. En cualquiera de los casos en que la Administración se vea precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la condición anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó á la adquisición directa del material que falte, respondiendo la fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudiera tener, y también sus bienes si aquella no alcanzara; todo con arre
glo al art. 3.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.44. Si, el contratista demostrara que el haber dado motivo á los casos de rescisión de que tra ta  la condición 40, hubiese sido por causas ajenas á su voluntad y ofreciera cumplir su 
compromiso en un breve plazo, podrá la Administración con
cederle, si así lo estimase conveniente, la próroga para las entregas que prudentemente le pareciere. Pero sólo en el caso de pérdida de un buque que condujera material subastado, arribada forzosa por causa del tiempo, averiad  otras análogas de fuerza mayor, se le dispensará ai contratista la rebája de pre
cios por retraso en las entregas.42. Avisada que sea por el contratista la entrega provisional del m aterial correspondiente á cada plazo marcado, }a Dirección general 10 hará reconocer por el funcionario ó funcionarios que determine, los que podrán verificar todas las pruebas que consideren necesarias para cerciorarse de que cumple con las condiciones de contrata, y  extenderán en este caso el certificado de su reconocimiento y recepción definitiva, sin el cual no podrá procederse al pago del m aterial.
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•13. El importe del material subastado y recibido se satis 
fará por libramiento á cargo de la Tesorería Central, que expe 
dirá la Ordenaciónúe Pagos por Obligaciones del M inisterio^ 
la Gobernación, previa consignación déla Dirección general de 
Tesoro público del crédito necesario.

La disposición del pago se liará al finalizar la contrata, me 
diante las certificaciones del encargado ó encargados del reco 
nocimiento definitivo, en las que conste que el material cum
ple con todas las condiciones de contrata, cuyos documentes ss 
rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, Sec 
cion de Telégrafos.

44. El tipo máximo por que ss admiten proposiciones es e 
siguiente:

352 pesetas por cada receptor.
£44 pesetas por cada traslator.

17 pesetas por cada manipulador.
53 pesetas por cada aguja W eathstone.
30 pesetas por cada para-rayos.
11 pesetas por cada conmutador de montaje de £ tiras
16 pesetas por cada id. de id. de 3 tiras
23 pesetas por cada id. de id. de 4 tiras

366 pesetas por cada id. de entrada de £0 tiras
160 pesetas por cada id. de id. de 13 tiras
111 pesetas por cada id. de id. de 10 tiras
73 pesetas por cada id. de id. de 8 tiras
48 pesetas por cada id. de icl. de 6 tiras
46 pesetas por cada timbre.
14 pesetas por cada imán.
18 pesetas por cada rueda envolvente.

460 pesetas por los 100 kilogramos de hilo de cobre de do¡ 
milímetros desnudo.

1.300 pesetas por los 100 kilogramos de hilo de un milíme 
tro forrado de gutta-perelia y algodón.

16.  ̂ El contratista queda obligado á 'la s  decisiones de la 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por ku 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo relativc 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobr< 

.la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando a 
derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a Los aparatos serán en su forma, dimensiones, aleacio
nes de los metales, sistema de relojería, resistencia de las bo
binas y en todos los demás detalles y condiciones, iguales é 
los que están de manifiesto en en el Negociado 6.° de esta Di
rección general, con las variantes siguientes:

Primera. Que los conmutadores de montaje serán iguales 
á los de entrada; pero suprimiéndose los peines en aquellos.

Segunda. Que los orificios de los conmutadores y para-ra
yos donde se colocan Jas clavijas serán de un diámetro de seis 
milímetros próximamente.

Tercera. Las clavijas de conmutadores y para-rayos serán 
todas iguales entre sí, y en su forma y construcción iguales á 
las del para-rayos modelo.

 ̂ 3.a El alambre de cobre, tanto el de dos como el de un mi
límetro de diámetro, será-de sección circular, admitiéndose en 
las dimensiones de dichos diámetros una tolerancia en más c 
en ménos del 5 por 100, y su conductibilidad eléctrica no será 
menor del 86 por 400 del cobre puro.

El alambre de dos milímetros debe resistir un peso de GC 
kilogramos antes de romperse, y el de un milímetro £3 kilo
gramos en la misma circunstancia; debiendo alargarse uno } 
otro ántes de romperse el 13 por 100 de su longitud.

El alambre de un milímetro de diámetro estará forrado cor 
dos capas de gutta-percha y algodón alternadas.

3.a El contratista entregará además, como repuesto y sin 
retribución, el 10 por 100 del número total de clavijas que con 
cada aparato ha de presentar. --

4.a De todos los aparatos que sirven de modelo y que tengan 
la etiqueta con el número y constructor correspondiente, se 
formará una lista firmada por el contratista, en la que se in 
cluirá el expresado número y constructor, la cual quedará en k  
Dirección general para que sirva como comprobante en cual
quiera duda que pueda ocurrir en el reconocimiento sobre k  
validez de los aparatos modelos.

6.a Se proporcionará al contratista, si lo solicita, un ejem
plar de cada uno de los aparatos que desee, iguales á los mo
delos de manifiesto, los cuales deberá devolver en buen estade 
durante el primer mes de las entregas. Si estando en su podei 
se inutilizara alguno, deberá reponerlo con otro nuevo en e 
término de 60 dias.

Madrid 48 de Agosto de 4884.=E1 Director general, Cándidc 
Martínez.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O . .

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  A g r i c u l tu r a ,  I n d u s t r i a  y  C om erc io .

INDUSTRIA.

Relación de las marcas de fábrica y de comercio, cuya propiedad 
se ha reconocido en España durante el primer semestre del 
año actuad de 1881 á fabricantes y comerciantes establecidos 
en el extranjero.

Número 888 del expediente. — A D. José Gerard, en 40 de 
Enero de 4884, trinchantes, tenacillas para el azúcar, rompe- 
cáscaras y otros artículos de cuchillería.

Núm. 896 del id.—A los Sres Lanman y Kemp, en 40 de 
Enero de 4884, productos de una fábrica de perfumería (cuatro 
marcas).

Núm. 948 del id.—-A la razón social Lister y Compañía, 
en 6 de Febrero de 4884, carretes de borra de seda.

Núm. 938 del id.—A D. Henry Shouít, en 7 de Febrero 
de 488i, aparatos de calefacción.

Núm. 919 del id.—A la Sociedad Dentsch y Compañía, en 48 
de Marzo de 4881, productos de su fábrica de refinería de 
petróleo.

Núm. 961 del id.—A los Sres. Legrand Achard y Glotin, 
en 38 de Mayo de 4884, licores (cuatro marcas).

Núm. 963 del id.—A la Sociedad Soubirán y Compañía, 
en 38 de Mayo ele 4884, productos de perfumería.

Núm. 963 del id.—A D. Guillaume Bae, en 38 de Mayo 
de 4881, ojetes metálicos.

Núm. 957 del id .—A los Sres. Samuel Fox y Compañía, 
en 38 de Mayo de 4884, alambres de armazones de acero para 
paraguas (tres marcas).-

Núm. Ó67 del id.—A la Compañía fabril Sing&r, en 30 de 
Jumo de 4881, máquinas de coser (dos marcas).

Madrid 5 de Agosto de 4881 .=  El Director genera], Acuña.

U n iv e rs id a d  Central,
Secretaría general.

Conforme á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 6 
le  Julio de 4877, desde 4.° al 39 del próximo Setiembre se ve
rificará la matrícula ordinaria para el curso de 4884 á 83 en 
las Facultades de esta Universidad.

La matrícula extraordinaria, establecida también en el m is
mo art. i.° ael citado Real decreto, tendrá lugar durante todo 
el mes de Octubre.

El precio de la matrícula ordinaria es de 46 pesetas por 
cada asignatura, pagadas en un sello especial para matrículas, 
que se expenderán en los sitios que determine la Adm inistra
ción económica.
/  Por dicha matrícula extraordinaria se abonarán derechos 
dobles, y los alumnos serán admitidos solamente á examen en 
los extraordinarios de Setiembre.

A fin de facilitar la matrícula, esta tendrá lugar en las Se
cretarías de los Decanatos respectivos, efectuándose por tanto 
la de Medicina en su Facultad, calle de Atocha, núm. 406; la 
de Farm acia en el edificio de la misma, calle de la Farmacia, 
número IR y las de Filosofía y Letras, Ciencias y Derecho, en 
sus respectivos Decanatos, establecidos-en el edificio de la Uni
versidad Central, calle Ancha de San Bernardo, núm. 61.

Los alumnos que se matriculen por primera vez en alguna 
Facultad, deberán presentar por lo ménos certificación de tener 
probadas todas las asignaturas de la segunda enseñanza; pero 
no podrán presentarse á examen sin acreditar ántes que poseen 
el título de Bachiller.

La solemne apertura del próximo año académico tendrá 
lugar el sábado 4.° de Octubre, á la una de la tarde, en el Pa
raninfo de esta Universidad, estando encargado dé la oración 
inaugural el Catedrático de la Facultad de Derecho, Sr. Doctor 
D. Víctor Arnau.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Agosto de 4884.= E1 Secretario general, Leo

poldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistracion  del C orreo  C entral. 
DIA 49. '

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 336 Francisco Nadador.—Pastrana.

337 José Mile Echevarría.—Izaguirrc.
338 José Calderón.—La Vega.
339 Josefa Seseña.—Jaén.
330 Luciano Ravel.—Cáceres.
334 Manuel Gil.—Buitrago.
333 Manuel Olivares.—Ooruña del Conde.
333 Rafael Moreno.—Jerez.
334 Vicente Martin.—Brozas.
335 Víctor Castro.—Montejo.

Madrid 19 de Agosto de 4881.=E1 Administrador, José Ma
na Soler.

G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

Relacion  de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 30.

ístacion de origen. ¿el S in a U rio . . Domicilio:

Tuesca..  ........... Ricardo Fernandez
Bres......................  Duque Alba, 3.

Santander  Rufino Gómez  *
Soria.....................  Purificación Cálven

t e . , . ..................... Fuen car ral, 43.
Luarca..................  Bráulia C uadra  Paseo Rabana.
Dviedo.v.  ------ Eduardo Maestre...  San Agustín, 47.
B ilb a o ...   Eliódoro Baldillo . Pez, 40.
Sevilla..................  Bernardo Ravanal. Colegio Chamartin.
Aranjuez.  ........  Gustavo Mira v e s .. .  Caba Baja, 3.
Barcelona . .  Manuel M as . . .  »
Segovia...............  Antonio Pancorvo.. Argüel'es, 33.
Luchan................. Francisco Bernedo. Bolsa.
Puerto R eal  Condesa Donadío... Ausente.
taragoza............... Pablo Orclaiz  Idem.
S o r ia .. . ............... Arzobispo Toledo.. ídem.

Madrid 30 de Agosto de 488i.=Por el Jefe del Gabinete 
Central, Julián Alonso Prados.

Secretaria de la  Capitanía general de M arina 
del Departam ento de Cád iz y  d.e su Junta económ ica

Publicados en el núm. 326 déla G a c e t a  d e  M a d r i d , corres
pondiente ai domingo 44 del actual, y 483 del Boletín oficial de 
3sta provincia respectivo al dia anterior, el anuncio y pliego 
le condiciones para la subasta sim ultánea en la Corte y este 
Departamento de los efectos de diario de conservación y aseo 
pue por el término de dos años puedan necesitarse en el Arse
nal de la Carraca, se anuncia al público que dicho acto tendrá 
lugar á la s  doce de la mañana del martes 43 de Setiembre pró- 
dmo,-en que vencerá el plazo de 30 diás, contados desde su pu- 
alicacion en la G a c e t a  d e  M a d r i d , último de ambos periódicos 
)ficiales en que ha tenido lugar la referida inserción.
- San Fernando 46 de Agosto de 4884.=Luis Pastor y Lan- 
4 ero.

Junta económ ica de la Fábrica de arm as de T oledo.
RECTIFICACION.

En el anuncio publicado en la G a c e t a  del dia 38 de Julio 
último, núm. 309, referente á la contratación de varios m ate- 
úales para este establecimiento, debe entenderse que el depósi- 
:o para tomar parte en la subasta ha de verificarse en la Caja 
general de Depósitos ó sucursales de ella en provincias, con ex- 
3lusion de la de esta Fábrica, según las últim as disposiciones 
rigentes.

Teledo 46 de Agosto de 4884.==E1 Oficial primero de Admi
nistración m ilitar, Secretario. Eduardo Loaisa.=*V.° B.°=E1 
Doronel Director, Presidente, Serrk^

U n iv e rs id a d  l i t e r a r i a  d e  V a le n c ia .

T .a r r e g lo  á lo  prevenido en los Reales decretos de 6 de 
J u n o  ce I b ¿7 y 43 de Agosto del 80, la m atrícula ordinaria
para el curso ce 1881 á 83 en las Facultades de Derecho, Me
dicina, rilosoiia y Letras (año de ampliación), Ciencias (an ti
guo periodo del Bachillerato), carrera del Notariado y F acu l
ta ívos de segunda clase, y para el semestre de Octubre de este 
ano a marzo de 83 para las enseñanzas do Practicantes y Ma
tronas cstara abierta la Secretaría general de esta U niver
sidad desúo eURti al 80 de Setiembre próximo, y la extraordi
naria uesde 4 . al 34 ael siguiente Octubre, y su admisión ten
ca a lugar iodos los días no festivos, de once de la mañana á 
una de la tarde.

El pago de los d cree nos de inscripción se verificará en un 
sello ue 4o pesetas de los creados al efecto para cada asinna- 
tu id  en que el interesado se matricule, previa nresentamon de 
la cédula personal. 1

Los alumnos del Notariado satisfarán 46 pesetas en dos 
plazos, y los Practicantes y Matronas 5 en uno solo, por cada 
semestre en que se inscriban, en papel de pagos al Estado.

Los alumnos que ingresen en primer año de Facultad se 
m atricularán precisamente en las asignaturas que establece el 
último Real decreto citado.

 ̂ En la carrera de Facultativos de segunda clase sólo se ad
m itirán á los alumnos que la tuviesen comenzada con suje
ción al decreto de 38 de Agosto de 1868.

Los que por cualquier motivo no se matriculasen en el mes 
de Setiembre y lo hicieren en el de Octubre, abonarán derechos 
dobles, y estarán sujetos para los exámenes á lo establecido en 
el art. 57 del antedicho Real decreto de 43 de Agosto de 4880.

Las traslaciones de matrícula de uno á otro establecimien
to se concederán únicamente desde principios de curso hasta 
el 30 de Abril.

L a s  clases principiarán el dia 2 de Octubre, anunciándose 
oportunamente en los tablones de edictos de esta Universidad, 
y en la Facultad de Medicina, los dias, horas de cátedra, loca
les, autores de texto y demás que correspondan al comienzo de 
los estudios.

Lo que de orden del Sr. Rector se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

Valencia 46 de Agosto de 1881.= E 1  Secretario general, 
Francisco Caballero Infante.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados m ilitares.
CÁDIZ.

D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón reserva 
de Cádiz, núm. 36, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gene
ral Gobernador m ilitar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde tenia fijada su 
residencia, el soldado en espectacion de embarque para U ltra
m ar Alonso Romero Heredia, hijo de Juan y do Francisca, na
tural de Molina, provincia de Málaga, sustituto del quinto del 
pueblo de Val verde del Camino, Huelva, para el reemplazo de 
4880, Juan Valero L arra ;

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al mencionado sustitu to  Romero Heredia, 
para  que en el término de 20 dias, á contar desde la fecha en 
que tenga lugar la publicación de este edicto, se presente en esta 
Fiscalía, sita en la callé de San Servando, núm. 3, á dar sus 
descargos en la sum aria que se le instruye por el delito de de
serción; en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo se
ñalado se continuará la tram itación de la misma y será res
ponsable el referido sustituto de Jos perjuicios a que haya 
lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, insértese 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz 8 de Agosto de 488L=-Inoccncio Ballina.

MADRID.
D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.
Ignorándose el paradero del soldado del regimiento in

fantería de Borbon, núm. 47, Santiago Caballero Damas, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción por falta de pre
sentación á la concentración dispuesta en Real orden de 24 de 
Febrero últim o, apareciendo que en el mes de Noviembre 
de 4880 se le concedió traslado de residencia por el Excelentí
simo Sr. General Gobernador de Sevilla para esta Corte;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presento primer edicto llamo, cito y empla
zo al referido Santiago Caballero Damas, señalándole las ofici
nas del batallón depósito de Madrid, sitas en el cuartel de San 
Francisco de esta villa, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 30 dias, contados desde esta fe
cha, á fin de qne pueda dar sus descargos y defensas; en el 
concepto que de no comparecer en el plazo prefijado, se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebefdía sin más llamarle ni em
plazarle, por estar así mandado por S.M.

Y para que llegue á su noticia se publica este edicto en Ma
drid á 40 de Agosto de 488í.==V.t B.°«=Portillo.=Por mandato 
del Sr. Fiscal, el Escribano, Francisco Casas Llongueras.

SEVILLA.

D. Antonio Trianes Andivias, Capitán graduado, Teniente 
de la sexta compañía del segundo batallón del regimiento in 
fantería de Soria, núm. 9.

No habiéndose presentado en esta plaza al ser llamado por 
la caja de reclutas el soldado Antonio Gutiérrez Rodrigues, 
natural de Gilena, provincia de Sevilla, á quien instruyo su
m aria por tal delito;

Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedidas en estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el 

‘presente llamo, cito y emplazo por primer edicto al expresado, 
soldado, señalándole el cuartel del Cármen, que ocup'a eb íeg i-
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miento infantería de Soria, núm. 9, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo en 
e l t é r m in o  sen lado se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Sevilla 6 de Agosto de 433 i.«A nton io  Trianes Andivias. 

¿ tra g a d o s  ele p r im e r a  in s ta n c ia .
ALBUÑOL.

En providencia de esta fecha,, dictada por el Sr. Juez de p ri
m e r a  instancia de este partido, so manda citar á Antonio P a- 
lazon Salar, vecino de Fortuna, del comercio de panos en am 
bulancia, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino do £0 dias, contados desde el siguiente á la inserción do 
esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Granada y 
Murcia, comparezca en este Juzgado al objeto de practicar 
cierta diligencia en causa criminal.

Y al efecto, cumpliendo con lo acordado, expido la presente 
cédula de citación en Albuñol á 11 de Agosto de 188Í ,=V .° B.*— 
El Juez d e  primera instancia, G arcía.=E l Escribano actuario, 
Francisco M a r t ín e z .

ALCALÁ DE HENARES.
D. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á A tanasia Rodríguez 

Muñera, de 46 años, casada con Natalio Cano, y á Agustín Cano 
Rodríguez, hijo de aquellos, vecinos que han sido de Torres, y 
sirvientes en la posesión llamada del Intendente, cuyo domici
lio y paradero actual de los mismos se ignora, para que en té r
mino preciso de ocho dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  personen en este Juzgado 
por la Escribanía del actuario, y bajo las penas prevenidas en 
la  ley, á prestar una declaración que está acordada recibirlos 
en la causa que me hallo instruyendo por sustracción de seis 
árboles frutales de la posesión antes expresada.

Dado en Alcalá de Henares á 17 de Agosto de 1881.=Greg©- 
rio V ieito .=El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

ALICANTE.
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho ci

vil y canónico, Juez de prim era instancia de Alicante.
Por el presente edicto se cita y llama á Francisco Mariano, 

m aquinista, y Cayetano Alonso, ambos vecinos de Valencia, el 
primero en la calle de Cuarte, núm. 82, y el segundo en la de 
Cerrajeros, 84, principal, cuyas señas y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de 10 dias comparezcan ante 
este Juzgado á declarar en causa sobre denuncia de una m á
quina de acuñar moneda; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Alicante 16 de Agosto de 1881.=Antonio Alvarez Ossorio.*— 
De su orden, Prim itivo Perez.

ALLARIZ.
D. Juan Puertollano y Valenzuela, Juez de prim era in stan 

cia del partido de Allariz, provincia de Orense.
Hago saber por este cuarto edicto que el Registrador de Ja 

propiedad de este partido D. Juan Antonio Colmenero ha cesa
do en el desempeño de dicho cargo por jubilación. Por tanto, 
las personas que tengan alguna acción que deducir contra d i
cho funcionario podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar 
su derecho en el término legal.

Dado en Allariz á 13 de Agosto de 4881.=Juan Puertolla- 
no.==Ante mí, Leandro Míguez.

ATECA.
D. Pedro Revuelta, Juez municipal Letrado de esta villa, 

ejerciendo funciones del de prim ara instancia por ausencia del 
propietario en asuntos de servicio.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Agustina Cabronera Molina, procesada que fué en este Juzgado 
por hurto de nueces do la pertenencia de D. Eusebio Perez, ve
cino de Bubierca, de cuyo pueblo es la Agustina, para que den
tro del término de SO dias, á contar desde el siguiente al en 
que la presente fuere insertada y publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el expresado Juzgado á sufrir cierta 
detención personal que en sustitución de la m ulta que en di
cha causa le fué impuesta y no satisfizo ha sido declarada 
sujeta.

Dada en Ateca á 1% de Agosto de 1881.=Pedro Revuel- 
ta .= P o r mandado de S .S ., Juan Manuel Gil.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del d istri

to de las A fuera!de esta capital.
Por la presente requisitoria, y en méritos de las diligencias 

sobre estafa que me hallo instruyendo contra Felipe Berenguer 
Ortal, de 84 años de edad, hijo de Juan y Francisca, soltero, 
semolero, de estatura alta, barba lampiña, pelo castaño, tez 
morena, el que habitó en San Martin de Provensals, carretera 
de Francia, núm. 879, tienda, se cita y llama á dicho sujeto 
para que dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en la s  cár
celes de esta ciudad á fin de recibirle declaración de inquirir 
en méritos de dichas diligencias; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, disponiendo sea conducido á 
las cárceles de esta ciudad, en las que quedará á mi dispo
sición. -

Dada en Barcelona á 12 de Agosto de 1881.=Pedro Caula 
AbaeL=Pí>r disposición de S. S., V entura Utrillo.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por el presente edicto se cita y llama á Blas Gracia y Comas, 

hijo de Manuel y de Josefa, natural de Gracia, y Tomás Gui
llen y Dionego, natural de Alicante, cuyo paradero -actual se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 8, piso 
primero, al objeto de responder á los cargos que les resultan en 
méritos de la causa sobre hurto que contra los mismos se ha 
instruido; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro ael 
término se les declarará rebeldes á los efectos de la ley.

Dado en Barcelona á 13 de Agosto de 1881.=Francisco A l- 
ted .= P or mandado de S. S., Leandro de Ribot.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. José María Rufart, Juez municipal, encargado accidental

mente del Juzgado de primera insta acia del distrito de San 
Beltrán de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á José María Lanza- 
rica á fin de que dentro del término de nueve dias desde la  pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca 
ante este Juzgado á fin do recibirle declaración en méritos de 
la causa sobre lesiones al mismo; apercibiéndole que en caso 
de incomparecencia lo pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en Barcelona á 6 de Agosto de 188i.=José María R u- 
fart.—Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio Sanchis, 
Escribano.

BORJA.
D. F r a n c is c o  Camarero y Hernando, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Borja.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Senao La

tre, casado, jornalero, de 33 años de edad, natural de Caspe y 
vecino de Zaragoza, que habitaba en la misma, calle de la Re- 
voiería, núm. 6, para que en término de ocho dias se presente 
en las cárceles de este partido al objeto de extinguir la conde
na que le ha sido impuesta en causa contra el mismo sobre 
allanamiento de morada; bajo apercibimiento que de no verin- 
carlo dentro de dicho término, se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y m ilitares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho Manuel Senao, conducién
dola con las seguridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Borja á 17 de Agosto de 188í.=Franciseo Cama- i 
rero .= P or su mandado, Juan Antonio Grávalos.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. José|Millan y Carnicér, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Ortiz An

gulo, de 22 años, y á Eusebio García y Guarte, de 33 años, 
ambos solteros, licenciados del Ejército de U ltram ar, que el 
domingo 84 de Octubre último fueron llevados por Manuel 
Padrón á la tienda conocida por las Flores, para que dentro del 
térm ino de 10 dias comparezcan en este Juzgado á ampliar sus 
declaraciones en la causa que contra el Padrón y otro se sigue; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cádiz á 11 de Agosto de 1831.=José M illan .= R a- 
fael de León Sotelo.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 

del distrito de Santa Cruz de'esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de 10 dias al soldado del depósito de U ltram ar José Gon
zález Arbea para que en dicho término, contado desde que apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
audiencia de este Juzgado á fin de ser indagado en causa c r i
minal que contra el mismo se sigue por el delito de contra
bando; apercibido que.de no verificarlo las providencias que 
recaigan le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 18 de Agosto de i88 i.= E duardoB azaga .= Juán . Cruz 
López.

CANJAYAR.
Por el Sr. D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de prim era 

instancia de este partido, en la causa crim inal que ante el 
mismo pende sobre alteración de lindes en propiedad de Don 
José Carretero Carretero, vecino de Ohanés, se ha dictado pro
videncia en este dia, mandando se cite al testigo Francisco 
González Calvo, vecino del citado pueblo de Chañes, y ha resi
dido últimamente en el de Abla, para que dentro del término 
de 10 dias, siguientes al en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Almería, comparezca en la audiencia de este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración; bajo las responsabilidades 
establecidas en la Compilación general.

Y para que tenga lugar dicha citación con Secretario ac
tuario de indicada causa, expido la presente en la villa de 
Canjayar á 11 de Agosto de 1881. =  Inocencio Esteban y 
Sánchez.

CAÑIZA.
D. Antonio Facorro y Fijo, Escribano actuario del Juzgado 

de primera instancia de la Cañiza.
Certifico que en el pleito de que se hará mérito recayó la 

sentencia que dice-así:
«En la villa de la  Cañiza, á 81 de Junio de 1881, el señor 

D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia dé este 
partid*; habiendo visto los autos de juicio ordinario prom evi- 
dos por D. Domingo Antonio González y Domínguez, de la  villa

de Puenteáreas, su Procurador I). Antonio Moure, contra F ran
cisco Domínguez Rivera, vecino de este pueblo, en rebeldía, so
bre reclamación de 8 660 pesetas, procedentes de una letra pres
tada y rédito legal;

Y resultando que el D. Domingo Antonio González y Domín
guez, después de haber solicitado y obtenido que se practicase 
embargo preventivo á Francisco Domínguez, presentó demanda 
ordinaria contra el mismo en 87 de Noviembre del año último, 
exponiendo que lo había facilitado á préstamo la cantidad de
10.000 rs.: que para reembolsarle ó satisfacérsela formulara 
una letra de cambio al Francisco Domínguez contra D. Manuel 
Joaquín Pereira, de la ciudad de Lisboa, á ocho días vista: que 
endosada por el tenedor al Banco Mercantil de Braga, y por 
éste al Comercial de Lisboa, no la aceptó el pagador por falta 
de fondos, dando lugar á que se protestase por falta de acep
tación y por falta de pago; y que habiendo mediado por consi
guiente el contrato de mútuo, y siendo las letras de cambio 
documentos que merecen la calificación de públicos, ó cuando 
menos de pagarés, pedia que en definitiva se condenas • al de
mandado al pago ele los 10.000 rs. de principal, al del interés 
legal que se devengase hasta la solvencia, gastos motivados, 
abono de daños y perjuicios y las costas.

Resultando que conferido traslado con emplazamiento por 
término de nueve dias al Francisco Domínguez, se le citó pri
mera y segunda vez por edictos, que se fijaron en los sitios de 
costumbre é insertaron en el Boletín oficial de 3a provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ;  y como á pesar de ello no compareciese, á  
instancia del actor se le declaró rebelde, y hubo por contestada 
la demanda:

Resultando que sin alegarse nuevos hechos se constituyó 
el pleito en trám ite de prueba, y únicamente el demandante 
articuló la suya, consistente en testigos y en la traducción de 
los protestos de letra de cambio al idioma español:

Resultando que unidas las pruebas, y hecha la alegación 
por el actor después de haberse guardado los términos legales, 
se llamaron los autos para sentencia con citaciones:

Considerando que los tres testigos sum inistrados por el ac- 
t r, folios 86 al 88 vueltos, justifican cumplidamente la vera
cidad de la letra de cambio, folio 66, aclarando que la entrega 
de los 40.000 rs. por el D. Domingo Antonio González al Do- 
mingues tuvo lugar en dos yeces distintas que presenciaron, 
así como la formalizacion ele la letra al verificarse la última 
entrega:

Considerando que habiendo sido protestada la citada letra,, ' 
primero por falta de aceptación, y luego por falta de pago, an
te el Escribano del T ribunal de Comercio de la ciudad de Lis
boa, Julián Bartolomé Rcdriguez en 80 y 88 de Setiembre del 
año último, fechas del respectivo vencimiento, como aparece en 
los folios 76 al 81, quedó obligado el librador Francisco Do
mínguez á indemnizar al D. Domingo Antonio González de los 
•10.000 rs. de su importe, así como del interés legal que deven
g a se  desde entonces, y de las costas y  gastos:

Considerando, por último, que el haber abandonado su do
micilio el demandado al vencimiento de la letra y mantenídqse 
en rebeldía durante el pleito, á pesar de los llamamientos que 
se le hicieron, induce á creer en su temeridad y mala fé;

Falla que debe de condenar y condena á Francisco Domín
guez Rivera al pago á D. Domingo Antonio González de los
10.000 rs., importe de la letra d© cambio de 16 de Setiembre 
último, al de los gastos de protesto de la misma, al de los in
tereses del 6 por 100 que se devenguen desde 80 de Setiembre 
último hasta la solvencia, y al de las costas y gastos dentro de 
quinto dia después que la presente cause ejecutoria.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando en pri
mera instancia, que se notifique y haga pública del modo pre
venido en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, me
diante la rebeldía del demandado, así lo pronuncia, manda y  ' 
firma S. S., de que yo Escribano doy fé.=M anuel M. Fidalgo.= 
Ante mí, Antonio Facorro.»

Y para  que conste é insertar en el Boletín oficial de la pro
vincia, expido el presente, que firmo con el V.° B.e de S. S. el 
Juez de partido.

Cañiza 6 de Julio de í881.=V.° B.8= F id a lg o .= A n te  mí, An
tonio Facorro. • X—82.1

CARTAGENA.
D. Joaquín Ruiz de la Herra-n Guerrero, Juez de primera 

instancia de Cartagena.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Angel 

García L lavarría, sargento segundo que fué del Ejército de Ul
tram ar, perteneciendo al batallón cazadores de Ciénfuegos, nú
mero 27, el cual fué licenciado absoluto en fin de Abril de 1879, 
para que en el térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado 
para notificarle una sentencia recaída en causa seguida sobre 
nombre supuesto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, así civiles c o m o  militares, 
procedan á su busca y captura, remitiéndolo á este Juzgado, en 
el cual se interesa la adm inistración de justicia.

Dado en Cartagena á 13 de Agosto de 188i.=Joaquin  Ruiz 
de la H erran .= P or su mandado”, Francisco Bautista y So- , 
riano.

CASTELLOTE.
D. Bernardino Ascaso y Lpscos, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera ins
tancia del partido de Castel lote.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgad0 
y  por el Escribano que refrenda se ha seguido causa crinn- 
nál de oficio contra Miguel Ricol y Sesé, natural y vecino de 
las Cuevas de Cañart, hijo legítimo de José é Isabel, de estado, 
viudo, de oficio albañil y de 40 años de edad, sobre desobedien
cia á la Autoridad, en cuya causa seguida por todos sus trá-
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miles i pea y o la semencia nrme que comprende la parte dispo
sitiva que dice así:

«rallam os que debemos condenar y condenamos á Miguel 
Ricol y Seso á cuatro meses de arresto mayor, con suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufragio durante  la condena, á 
la inulta de 200 pesetas, ó á que sufra la detención subsidiaria 
correspondiente si las dejare de satisfacer por insolvencia, y al 
pago de una sexta parte de costas.»

Y no habiendo sido habido el penado Miguel Ricol y Seso, 
ignorándose su paradero y  actual residencia, se le cita, llama 
y emplaza por medio de la presente para que en el término 
de 10 dias comparezca en la cárcel nacional de este partido á 
extinguir la pena que le ha sido impuesta; encargando á todas 
las Autoridades civiles, militares y judiciales la busca, captura 
y presentación de dicho individuo cu este Juzgado.

Dada en Casteliote á 13 de Agosto de 1881 .=Bernardino  
A scaso.=Por su mandado, Rafael Alber.

CÓRDOBA.— IZQUIERDA.
Por el Sr. D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad, en la causa 
criminal que ante el mismo pende por hurto de dos botellas, se 
ha dictado providencia en el dia de ayer mandando se cite á 
Benito Rosendo, el cual residió en esta capital en los primeros 
dias del mes de Jimio último, con motivo de celebrarse la feria, 
en la que tuvo una tienda de objetos de los llamados de real 
y  medio, para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la audiencia de este Juzgado para recibirle de
claración; bajo las responsabilidades establecidas en el art. 578 
de la Compilación criminal.

Y para que tenga lugar dicha citación, como actuario de la 
indicada causa, expido la presente en Córdoba á 13 de Agosto 
de 1881.«L icen ciado Luis Ramírez.

CHICLAfTA DE LA FRONTERA.
D, Joaquín Serna Morales, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por virtud del presente llamo, cito y emplazo por término 

de 15 dias á los procesados Juan Heredia Flores, conocido por 
Peneque, hijo de Sebastian y  de Josefa, natural de Algeciras, 
vecino de San Roque, de estado casado, de oficio del campo, y  
de 46 años de edad; Rita Montoya Campos, natural de E step c-  
na, vecina de San Roque, hija de José y de María, casada, ca
nastera y de 40 años de edad, y  María Josefa Heredia Jimé
nez, hija de Juan y  de Rita, de 11 años, y  natural y  vecina de 
San Roque, para que en dicho término comparezcan en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial en la 
causa que se les sigue por hurto; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que 
hubiese lugar.

Chiclana de la Frontera á 15 de Agosto de 1 8 8 1 .= Joaquín 
Serna.—Luis González Mendía.

ESTELLA. _  v
D. Tomás Domínguez y  Abarrátegui, Juez de primera in s 

tancia de Es tella y  su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo por una sola  

vez y  término de 20 dias á Eusebio Nicolás, ignorando su se
gundo apellido, vecino de Lácar, soltero, de 23 años, y  cuyas 
señas se insertarán á continuación, para que durante dicho 
término se presente en este Juzgado á responder y  defenderse 
de la culpa que contra él resulta en la causa criminal que en 
el mismo se le sigue por lesiones á Angel Yidaurre; apercibido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 16 de Agosto de 488!.« T o m a s Domín
guez Abarrátegui.=De su orden, por Conde, M. G. Errea.

Señas de Ensebio Nicolás.
Estatura alta, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, cara 

larga, color sano, sin pelo de barba; y  viste pantalón de mahon  
azul, en mangas de camisa y  alpargatas valencianas, sin  que 
se sepan más señas.

GERONA.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad  

de Gerona y  su partido.
Por el presente, y en virtud de lo por mí así dispuesto en 

el expediente instruido á instancia, primero de D. Francisco 
de Ciurana Viader y  de Caries, y  ahora de su sucesor D. Nar
ciso de Ciurana, hacendado, vecino de Barcelona, sobre adjudi
cación de los bienes y  rentas de la causa pia fundada por el 
Reverendo D. Raimundo Ros, Presbítero que fué de la v illa  de 
Lloret de Mar, para auxiliar á los jóvenes que se dedicaran á 
carrera literaria y  colocar doncellas en m atrimonio, nacidos y  
nacederos de Doña María Ros, sobrina del fundador y  consorte 
del ilustre D. Salvador Ros y  Ciurana, y  de sus herederos y  
sucesores por recta línea, con exclusión de los hijos é hijas de 
los hermanos y  hermanas segundogénitos, se cita y  em pla
za á todas y  cualesquiera personas que se crean con derecho 
á la adjudicación de las rentas de dicha causa pia, para que 
dentro del improrogable término de 30 dias, contados desdeña 
publicación de este edicto, comparezcan á deducirlo; bajo aper
cibimiento de seguir el expediente su curso y  pararles el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 4 de Agosto de 1881.=Patricio Collado.— 
Por su mandado, Francisco Grau, Escribano. X —219

D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Gerona y  su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes y  rentas de la causa pia fundada por 
el ilustro Doctor D. José de Ciurana y  de Ribot, Cabiscol m a
yor, Canónigo que fuó de la Iglesia catedral de esta ciudad, á

los i 4 de Noviembre do 1709, para, que dentro del término de 
3b días, á contar desde la fecha de la inserción del presente en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial do esta provincia, 
comparezcan á deducirlo en méritos del expediente formado 
sobre adjudicación á instancia, primero de D. Francisco de 
Ciurana Viader y de Cáeles, y ahora de su sucesor D. Narciso 
de Ciurana, hacendado, vecino de Barcelona; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin comparecer, seguirá el 
expediente adelante y les parara el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Dado en Gerona á 4 de Agosto de 133 í.= P atricio  Collado.=  
Por su mandado, Francisco Grau, Escribano. X —220

GRANADA.—SALVADOR.
D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 

plaza por término de 10 dias á José López Lucena, vecino de 
esta ciudad, para que se presente en este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en la causa que contra él se sigue sobre 
estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo y suplico á todas las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la busca del mismo; y 
hallado que sea, lo presenten á mi Autoridad.

Dada en Granada á 11 de Agosto de 188 í.= A n ton io  Nieto  
Pacheco.=Por mandado de S. 8., Manuel González.

HUÉRCAL-OVERA.
D. Manuel Pablo Gómez, Juez de primera instancia de esta 

villa y  su partido.
Por el presente edicío cito., llam o y  emplazo por una sola 

vez á Antonio Santiago Ftrnandez, vecino de Aguilas, casado, 
tratante, de 49 años de edad, para que en el término de 20 dias 
se presente en este Juzgado para que haga efectiva la indem
nización y sufra el arresto que le ha sido impuesto en cau sa  
seguida en este Juzgado sobre disparo y lesiones; apercibién
dole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado Antonio, poniéndolo en. su caso á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Huéreal-Overa á 12 de Agosto de 1881.=M anue! 
P. G om ez.=Por su mandado, José Ortega.

LALIN. .
D. Antonio Gontan Botana, Juez municipal de este distrito 

de Lalin, funcionando de primera instancia por traslación del 
propietario.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  se cita á José Neira Readigos, vecino del lugar de B erga- 
zos, parroquia de Donsion, en este término municipal, de esta
tura regular, color bueno, cara redonda, nariz afilada, ojos par
dos, pelo y  barba castaños; viste pantalón de corte remontado, 
chaleco tambiefPcLe corte, chaqueta de tela unas veces, y  otras 
de paño negro, calza borceguíes y  á la cabeza trae puesto som 
brero negro, ausénte en ignorado paradero, para que dentro del 
término de 15 dias se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se 
le sigue por hurto de jamones y tocino á su vecino Francisco 
Perezpbajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per- 
j uicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y  depen - 
dientes de la policía judicial, procedan á la detención del José 
Neira, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de m i Au
toridad.

Dada en Lalin á 4 de Junio de 1881 .« A n to n io  G on ta n .«  
Licenciado José Gil Mein.

LA RODA.
D . Pascual Ibañez y  Palao, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á los que se crean 

con derecho á los bienes dejados al óbito de Doña Eduvigis  
Ponce de León y  Arias, natural de Macón (Francia), para que 
dentro del término de 80 dias, desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y periódicos oficiales de esta provin
cia y  la de Logroño, comparezcan ante este Juzgado por sí 
ó por medio de representante legal á utilizar su derecho; 
apercibidos que trascurrido dicho término les parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo ha acordado en los autos so
bre abintestato que de ofieio se instruyen en este referido Juz
gado por defunción de la Doña E duvigis ocurrida en esta.villa  
en 22 de Enero de 1881.=PascuaT  Ibañez y  P alao.=P or m an
dado de S. S., Nicolás González. —P

LINARES.
D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 20 

dias á Antonio López Trigueros y  Antonio Estéban Martinez 
para que dentro de él se presenten en este Juzgado para noti
ficarles la sentencia dictada en la causa que contra los m ism os 
sigo sobre lesiones; apercibidos que pasado sin verificarlo se 
les declarará rebeldes; y  pido y  encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á su busca, detención y  
rem isión á esta cárcel.

Dado en Linares á 11 de Agosto de 1881.=R afael Martinez 
de Tejada.=Por su mandado, Manuel Arantave.

D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por término de 20

dias á Juan Bautista Compan, para que dentro de él se pre
sente en este Juzgado para notificarle la sentencia dictada en la 
causa que contra el mismo sigo sobre amenazas; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde.
. vcz eucar£° á las Autoridades y agentes de policía
judicial procedan á su busca y prisión, poniéndolo en la cárcel á mi disposición.

Dado en Linares á 12 de Agosto de 188 i.= R afael Martinez 
de T ejada.=Por su mandado, Manuel Arantave.

D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jcsé Villar H i
dalgo, hijo de Juan y María, de 47 años, casado, herrero, natu
ral deUbeda, de estos vecinos, cuyas señas se expresarán, para 
que dentro del término de 40 dias se presente en este Juz
gado a la practica de cierta dilig’encia acordada en causa que 
se le sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de 
dicho individuo y su conducción á la cárcel de esta ciudad. -

Dada en Linares á 13 de Agosto de 1881.=R afael Martinez 
de Tejada.=Por su mandado, Isidoro Tur.

Señas personales.
Estatura alta, pelo negro, ojos melados, nariz larga, barba 

cerrada, color moreno, y usa traje de los jornaleros del país.
LOJA.

I). Nazario Vázquez Guerrero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Loja y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Trigue
ros Martin, vecino de Granada, de ejercicio memorialista, para 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á ser 
notificado de la sentencia recaída en causa seguida contra F a u s
tino Cañete Segura sobre asesinato y robo; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Loja á 12 de Agosto de 1881.==Nazario Vázquez.=  
Por su mandado, Simón Cerezo y Marin.

LUCENA.
D. José Merle Montaner, Abogado, Juez municipal de esta 

villa de Lucena del Cid, regente el Juzgado de primera instan
cia de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a D. José 
Maza Rebollo, viudo, de 53 años de edad, de estatura regular, 
pelo cano, ojos azules, nariz gruesa, cara ancha, con bigote, 
color sano, natural de Morasverdes, vecino de Palm a de Ma
llorca, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á defen
derse de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mism o y  otro se sigue sobre falso testim onio dado en causa 
seguida contra D. Cristóbal Asear, sobre coacciones electorales; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura del 
referido procesado, cuya prisión provisional se halla acordada, 
conduciéndolo á este Juzgado caso de ser habido, pues en ha
cerlo así administrarán justicia.

Dada en Lucena á 7 de Agosto de 1881.« J o s é  M erle.=  
Por su mandado, J. José Igual.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. I). José Llano y Alvarez, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llam a  
y emplaza por el presente primero y  único edicto á María N. y  
su marido Demetrio, de esta vecindad, que han vivido en la 
calle del Amparo, núm. 69, para que en término de nueve dias 
comparezcan á declarar en causa criminal; bajo el apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1881.=V.° B .°= L la n o .= E l actua
rio, Justo Navarro.

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 

D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á Nicolás 
N. con el fin de que dentro del término de cinco dias compa
rezca en dicho Juzgado á prestar declaración en causa que se 
instruye en el mismo.

Madrid á 13 de Agosto de 188L =V .° B .=E 1 Juez, M alla .=  
El actuario, Matías Aranda.

En la demanda de pobreza promovida por Doña Paula T ei- 
sandier para litigar contra D. Nicolás Nieto y la Sociedad Ca
ballero Barrio y  Compañía, se ha acordado en providencia de 
hoy acusar la rebeldía á dicha Sociedad por no haberse perso
nado al primer llamamiento, y que se la cite de nuevo por tér
mino de cinco dias para que comparezca á contestarla; bajo 
apercibimiento de que pasados se entenderán las diligencias 
con los estrados y  parará el perjuicio que haya lugar.

Y al efecto se expide el presente en Madrid á 16 de Agosto 
de 483i.==Ei Juez, M alla.=E l Escribano, Matías Aranda.

— P
MADRID.—CONGRESO.

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Magistrado de A u
diencia de fuera de esta Corte, y  Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso.

Por la presente requisitoria se llam a y  emplaza por térm i-
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no de 10 dias á Francisco Sierra y Perez, natural de S o n a q ^  
Oviedo, hijo de Manuel y de María, casado con JoseL, Gonzá
lez, de 39 años de edad, dedicado á negocios de djolsa, que lia 
vivido en la calle de las Huertas, £5, segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, con el fin de qiy0 ge presente á cumplir la 
condena que le lia sido im puesta en causa criminal por el de
lito de estafa; apercibido qn.  ̂ de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S, Vi. el Rey de España (Q.D. G.), se encar£a 
á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencio
nado Francisco Sierra y Perez con el expresado objeto, a cuyo 
fm se hace constar que es de estatura regular, pelo rubio, barba 
ídem y poblada, ojos pardos, cara larga, color sano, y viste 
traje de tricot negro, botinas de becerro y sombrero hongo.

Dada en Madrid á 13 de Agosto de i881.=Mariano Fonse- 
ca .= P o r  mandado de S. S. y por Valdés, Fidel Romero.

MADRID.—HOSPICIO.
D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia del dis

trito del flosfjicio de esta Corle.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Felipe Tendi

do Bravo, álias Salchicha, natural de Alcalá de Henares, hijo 
de Mateo y Justa, de 33 años, soltero, barbero, el cual es de es
tatura regular, color bueno, pelo castaño, con bigote, y vestía  
americana y  pantalón oscuro y botas de becerro, para que en 
el término de nueve dias se presente en este Juzgado con objeto 
de practicar una diligencia en la causa criminal que se in s
truye contra el mismo por hurto.

Por tanto encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y  agentes 
que supieren el paradero de dicho procesado procedan á su 
captura y remisión á la cárcel de esta v illa  ó presentación en 
el Juzgado.

Dada en Madrid á 4.0 de Agosto de 1881. =  José L la n c .= E l  
actuario, por mi compañero Marrodan, Justo Navarro*

MADRID.—LATINA*
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de dicha capital.

Por la presente requisitoria se cita y  llam a á un tal Cele
donio, el cual es de estatura pequeña, color bueno, pelo negro, 
sin barba, tiene los ojos bizcos especialmente uno; viste panta
lón y  blusa azul, gorra de seda y  alpargatas abiertas, y es de 
unos 14- años de edad, para que en el término de 10 dias, á con
tar desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, se persone en este Juzgado Escribanía 
de Sánchez de las Matas, y  á cualquiera de las horas de audien
cia, á prestar declaración en causa que contra el mismo se in s 
truye por hurto; apercibido que de no veriñcarlo en el referido 
término será declarado rebelde y  contumaz.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que tengan conocimiento del paradero de dicho su
jeto, le conduzcan detenido á la cárcel de villa de esta Corte á 
m i disposición.

Dada en Madrid á 13 de Agosto de 1881.=Enrique Iñ ig u ez .=  
Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez P in 
zón, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital, 
y Juez de primera instancia del distrito de la Latina, se cita, 
llam a y emplaza por término de 1 0  días á  Benjam in Bech 
con el ñn de que se presente en el local de este Juzgado, sito  
en el piso principal del Palacio de. Justina, á prestar declara
ción en causa que se sigue sobre falsificación de una firma de 
D. Fabian Maestre; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 1 8 8 l.= V .# B .°=E nrique Iñiguez.== 
El actuario, Basilio Montoya.

. MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y  Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital, y  Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por el presente se cita y llama á un sujeto que el dia 7 de 
Julio último, entre una y dos de la tarde, se hallaba comiendo 
en la casa de comidas sita en la calle jdel Espíritu Santo, n ú 
mero 38, cerca ele dos aguadores ambulantes, á 11 n de que com
parezca en dicho Juzgado y  Escribanía del que refrenda, sitos 
en el piso principal del Palacio de . Justicia , dentro del térm ino  
de cinco dias siguientes á la publicación del presente con el fin 
de prestar declaración como testigo en causa crim inal.

Madrid 10 de Agosto de 1881.=V.° B.*=*José María L op ez.=  
Por mandado de S. S., y por mi compañero Sr. Soriano, Manuel 
Viejo.

D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fu e r a  de e s t a  capital, y  Juez de primera instancia del distrito  
de la Universidad de la m isma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José 
Roque Muñoz ó José Muñoz Ivíariedo, de estatura baja, pelo ne
gro, ojos pardos, bigote, nariz larga, hijo de Francisco y de 
María, natural de esta Corte, casado, de 33 años, carpintero, 
que habitó en la calle de San Mateo, núm. 4, cuarto bajo; es
tuvo empadronado en la de Calatrava, números 14 y 16, cuarto 
principal interior, y  hoy se ignora su actual paradero, á fin 
de que dentro del térrñino de 10 dias siguientes á la publica
ción de la presente comparezca en la 'cárcel de v illa  á cum plir 
la condena que le ha sido im puesta en causa por lesiones m ú -  
tuas; apercibido que si no lo hace se le declarará reoelde y  le 
parará el perjuicio que haya lugar. •

Asim ism o ruego y encargo á todas lá s  Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial proceí^n á la  detención 
del expresado José Muñoz Maricdo, dejándole erl la referida

cárcel á mi disposición con objeto de que cumpla la condena 
citada.

Dada en Madrid á 1 3  de Agosto do 4 8 8 i.= V .8 f í .W o s é  Ma- jj 
ría López.—Por mandado de S. SM y  por mi compañero &r. bo- jj 
riano, Manuel Viejo.

MÁLAGA.— ALAMEDA.
D. Enrique Norro y Salve, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 

criminal de oficio contra Francisco Cañizares Alcoba sobre uso 
indebido de estado civil, en la cual se encuentra-la requisito
ria del tenor siguiente:

«D. Juan Ricoy y  Fraiz, Juez de primera instancia del distri
to de la Alameda do esta ciudad, etc.

En virtud de la presente requisitoria llam o y  busco á 
Francisco Cañizares Alcoba-, álias Mariano, natural de la V i
huela, partido judicial de Velez-Málaga, de esta vecindad, ca
sado, jornalero, y de 88 años de edad, para que en el término 
de 80 dias se presente en este Juzgado á oir y  contestar los 
cargos que le resultan en la causa crim inal que contra el m is
mo se sigue por la Escribanía del infrascrito sobre uso indebi
do de estado civil; apercibido que de no verificarlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y al misino tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
encargo á los Sres. Jueces de primera instancia y  demás A uto
ridades, así civiles como judiciales, que sepan el paradero del 
citado procesado procedan á su deten ñon, disponiendo su con
ducción por tránsitos con las seguridades convenientes á d is
posición de este referido Juzgado.

Dada en Málaga á 11 de Agosto de 1 8 8 1 .= Juan R ic o y .=  
Por mandado de S. S.# Enrique Norro.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo la 

presente e i  M ábga á 18 de Agosto de iS 8 i.= E n r iq u e  Norro.
MÁLAGA—MERCED.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia  
del distro de la Merced de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, Lama y emplaza por una 
sola vez y  térm ino de 80 dias á José Diaz Rubio, de esta natu
raleza y vecindad, soltero, jornalero, de 31 años de edad, y  ha
bitante en la calle Huerto de ¡os Claveles, núm. 8, á fin desque 
dentro de dicho término se presente en esta cárcel pública y  á 
disposición de este Juzgado á extinguir la conderia que le ha 
sido impuesta por la Superioridad del territorio en causa que 
se le ha seguido sobre atentado á un agente de la Autoridad; 
apercibiéndole que de no comparecer en el plazo expresado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 9 de Agosto de 488i.==Franciseo Pinos y  
Q uintana.=Por mandado de S. S., José Senarega.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia  
del distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y  término de 80 dias á Salvador Expósito, conocido 
por Salvador Gallardo Martínez, de esta naturaleza y vecindad, 
soltero, zapatero, de 47 años de edad, y habitante en la calle de 
la Cruz Verde, núm. 84, á fin de que dentro de dicho térm ino  
se presente en esta cárcel púb.ica y á disposición de este Juz
gado a extinguir la condena que le ha sido im puesta por la Su
perioridad del territorio en causa que se le ha seguido sobre ten
siones y  disparo de arma de fuego á Francisco Quintera Jim é
nez, de este propio domicilio; apercibiéndole que de no compa
recer en el ¡plazo expresado le parará el perjuicio que haya  
lugar.;

Dada en Málaga á 9 dé Ag )sto de 1881.=Francisco P inos y 
Q uintana.=Por mandado deS . S., José Senarega.

D. Francisco Pinos y  Quintana, Juez de primera instancia  
del distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se instruye expediente para llevar á efecto la sentencia ejecu
toria dictada en causa que se siguió contra .Antonio Perez Mon
tero, hijo de Agustín y  María, natural de Guadix, de esta v e
cindad, casado, del campo, de 66 años de edad, sin instrucción, 
en cuyo expedienta en virtud á no haber sido habido en su do
micilio ignorándose su actual paradero, se ha mandado expedir 
la presente requisitoria para que dentro del término de 80 dias, 
á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la  
Nación y  dependientes :de la policía judicial se proceda á la  
busca y  captura del Antonio Perez Montero; remitiéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Málaga á 41 de Agosto do 488i.-=Franciseo P inos  
y  Q uintana.=Por mandado de S. S., Manuel Arenas García.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera in stan 

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Sarco Rico, de 

esta vecindad, habitante que ha sido en esta ciudad, calle de 
los Angeles, casado, jornalero, de 3G años, para que dentro del 
término de 40 dias, contados desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado para responder de los cargos que le re
sulten en causa que se sigue sobre lesiones á Antonio Correa 
Vázquez.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.),

pido y encargo á todas las Autoridades civiles y m ultares y 
dependientes de la policía judicial, procedan á su captura y 
conducción á la -cárcel de esta ciudad á mi disposición, caso  
de ser habido.

Dado en Málaga á 40 de Agosto de 188 ¿ .«F ran cisco  M artí
nez.—Por mandado de S. S., Luis Nater.

SANTANDER.
El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad do Santan

der y su partido en auto de esta lecha tiene a cor o. acto que Don. 
Antonio Belora Castro, natural de Fermoselle, y cuyo actual 
paradero se ignora, comparezca ante este Juzgado y su sa la -  
audiencia dentro del térm ino de 40 dias, á contar desde la in 
serción de la presente en les periódicos oficiales, á prestar una 
declaración en diligencias sum arias sobre tentativa de estafa; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Santander 88 de Julio de 4881.= E 1  Escribano, Genaro Pol.
SEVILLA.—SALVADOR.

En este Juzgado de primera instancia del distrito del S a l
vador de esta ciudad, y por la Escribanía de mi cargo, se ha  
presentado demanda ordinaria de mayor cuantía, formulada 
por el Procurador de este Colegio D. Isidro Ordoñez y Giralda, 
á nombre y con poder bastante] de D. Manuel Rus y  Jiménez, 
de esta vecindad, como cesionario de D. Juan, Doña Ana y Doña 
María Durán y  López, con el carácter de herederos testam en
tarios de su difunto padre D. Cristóbal Durán y  Aguilar, y  
herederos también abintestado de su hermano D. José, contra 
D. Dionisio de Aldama y  Robles, D. Manuel Amérigo y  A lca- 
raz y D. Juan de la Puerta y  Vizcaínos, por cobro de reales; 
cuya demanda contiene el suplico y otrosí que con la provi
dencia en su virtud dictada aquí se copian, y dicen así:

«Suplico á V. S .que teniendo por presentados los docum en
tos referidos, se sirva condenar en su dia á D. Dionisio de A l
dama y Robles, D. Manuel Amérigo y  Alcaraz y  D. Juan de 
la Puerta y Vizcaínos, y  á que den y  paguen á D. Manuel Rus 
y Jiménez la cantidad de 77.848 rs., réditos del 6 por 400 desde 
la tardanza y en las costas; haciéndose pago especialmente con 
las fincas hipotecadas contra las que dirijo la acción que me 
corresponde, según todo ello es de hacer en justisia  que pido, 
protestando el abono de pagos legítim os, etc.

Otrosí: digo que ignorando m i poderdante el domicilio de 
los deudores, se está en el caso de que el emplazamiento se ve
rifique en la forma que previene el art. 870 de la ley de Enjui
ciamiento civil en relación con el 869; á cuyo fin procede y 
suplico á V . S. se sirva acordar que la citación y  emplazamien
to de los demandados se verifique fijando la  cédula en el sitio  
público de costumbre, é insertándola en el Boletín oficial de la  
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , según es justicia que pido 
como ántes, etc.

Sevilla 9 de Agosto de 1881.=Licenciado Manuel Sánchez 
y Pisjuan.*=I. Ordoñez.»

«Providencia.—Sevilla 46 de Agosto de 4884.—Se tiene por 
parte en estos autos el Procurador D. Isidro Ordoñez, en repre
sentación del demandante, entendiéndose con el m ism o todas 
las diligencias en la forma y  del modo dispuesto en la ley de 
Enjuiciamiento civil; se admite la demanda ordinaria de mayor 
cuantía que en lo principal del anterior escrito se deduce de la  
que se eonfiere traslado á D. Dionisio de Aldama y  Robles, Don 
Manuel Amérigo y Alcaraz y D. Juan de la  Puerta y  Vizcaínos 

"contra quienes interpone; emplazándoles para que dentro de 
nueve dias improrogables comparezcan en los autos, perso
nándose en forma; y al otrosí, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 869 de la citada ley; y  toda vez que se ignora el domici
lio ó paradero de los demandados, insértense las cédulas de 
notificación, citación y  emplazamiento en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, fijándose además en los 
sitios públicos y  de costumbre de la capital.

Lo mandó y firma por ante m í el Sr. Juez'de primera ins
tancia del distrito del Salvador, de que doy fé .= H ered ia .= M a-  
nuel de Jesús Miguel.»

Y en virtud de lo mandado y toda vez que se ignora el pa
radero de los demandados D. Dionisio de Aldama y Robles, 
D. Manuel Amérigo y Alcaraz y  D. Juan de la Puerta y  V iz
caínos, se extiende la presente cédula para que sirva de notifi
cación, citación y emplazamiento en forma, la que se publicará 
é insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que, llegando á conocimiento de dichos 
demandados, se personen en los autos dentro del improrogable \  
término de nueve dias; debiendo apreciarse en este lugar que 
las copias sim ples de la demanda y  documentos presentados 
obran en m i poder para entregarlos á los deudores tan luego 
como sean habidos.

Sevilla 46 de Agosto de 4881.—M. de J. Miguel. X —818

UTRERA.
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de primera instancia dé 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente cito y  emplazo por término de 10 dias, á 

contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , a la viuda 
ó pariente más próximo de Tomás Gutiérrez López, de 51 años 
de edad, casado, zapatero, natural de Lucena, residente en A l
calá de Guadaira durante los 10 últim os años, cuyos domicilios 
y  circunstancias se ignoran, para que comparezcan en este 
Juzgado á fin de ofrecerles por si quieren ser parte la causa 
que se sigue en el mismo por defunción del referido Tomás Gu
tiérrez á consecuencia de haber caido de un wagón del tren de 
Alcalá á Sevilla el dia 85 de Abril últim o; apercibidos que de 
no eomparecer les parará el perjuicio que hubiere, lugar en 
derecho.
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Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A utori
dades de la Nación ordenen la práctica de diligencias para ave
rig u a r el domicilio y .circunstancias de la viuda ó parien te  m ás 
cercano del referido Tomás Gutiérrez, y lo com uniquen á este 
Juzgado.

Dada en U trera  á 10 de Agosto de 1881.=José Ciudad y 
A u rio les .= E l actuario , Licenciado Felipe Rojas.

VALDEORRAS.
D. A gustín Fernandez, Escribano de actuaciones del Juz

gado de prim era instancia  de Y aldeorras.
Doy fé que en la causa crim inal pendiente en este Juzgado 

y  por m i E scriban ía  contra Manuel Carracedo, del Bollo, y 
Joaquín H errera, de Laroco, sobre violación de las jóvenes C ár- 
m en E nriquez y María Angela Fontal, de Portom orisco, obra 
orig inal la  cédula de citación y literalm ente  dice así:

«Cédula de citación.—Por la presente, y en v irtud  de provi
dencia dictada en el dia de hoy por el Sr. Juez de prim era ins
tancia  de este partido , se cita  á Felipe Dieg’uez, vecino de V ia- 
na  del Bollo, y  cuyo paradero en la  actualidad se ignora, para  
que en el térm ino de 10 dias siguientes al de la  publicación de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en la  sala de 
audiencia de este Juzgado con el fin de p res ta r declaración 
como testigo en la  causa que se sigue en el m ism o sobre vio
lación de las jóvenes Carm en E nriquez y M aría Ángela F ontal; 
apercibido que de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Barco de Y aldeorras Agosto 10 de 1881.=A gustin  F e r
nandez.»

Y para  su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , expedido el 
presente, con el Y.# B.® del Sr. Juez de prim era instancia  del 
partido , y  firmo en el Barco de Y aldeorras á 10 de Agosto 
de 1881.=V.® B.°*=éEl Ju ez .= Jo sé  Fernandez Nieto, por F e r
nandez.

VALENCIA.—MAR,
D. A ntonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia  

del d is trito  del Mar de Valencia#
P or la  presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 

Nicolás Arce y Medrano, de 52 años, casado, com erciante, ve
cino que fué de esta capital, y  ausento, para  que dentro  de 10 
dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles T orres de 
Serranos á responder de los cargos que le resu ltan  en la  causa 
que instruyo  contra  el m ism o sobre estafa á D. Miguel Casañs 
y  otros.

P or tan to  encargo á las A utoridades y dependientes de po
licía jud icial procedan á la cap tu ra  del citado Arce y con
ducción á Ja s  indicadas cárceles.

Dada en Y alencia á 12 de Agosto de 188 i.= A n ton io  B eni
tez Montenegro.—Vicente T arrasa.

VERA.
D. Antonio Sánchez G uerrero, Juez de prim era  in s tanc ia  de 

esta  ciudad y  su partido.
P or este p rim er edicto se cita, llam a y  em plaza por térm ino 

de SO dias, á  contar desde su inserción en él Boletin  oficial de 
e s ta  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , y  m anifieste á  este Ju z 
gado el punto fijo de su residencia , el Jefe económico que fué 
de esta provincia en 11 de Octubre del año ú ltim o, con el fin 
de poder lib ra r exhorto al punto de su residencia para  la prác
tica  de cierta diligencia en causa que en este Juzgado se sigue 
sobre m alversación de fondos y otros delitos contra el A yun ta
m iento de la villa de T urre .

Dado en V era á 8 de Agosto de 188i.^=Antonio Sánchez 
G u erre ro .~ P o r su  m andado, Ju an  López.

VIELLA .
Por la  presente, y  en m éritos de providencia del Sr. Juez 

Regente dél Juzgado de prim era instancia  de este partido , se 
eita  y llam a á José Berdie, vecino de Las Bordas, cuyo p a ra 
dero y demás c ircunstancias se ignoran, á fin de que en el té r 
m ino de Ib  dias comparezca en este Juzgado y sala de aud ien
cia del m ism o para  m anifestar si quiere ó no m ostrarse parte  
en la causa crim inal que se in struye  sobre robo cometido en 
su  propia casa, y  recibirle declaración; pues de lo contrario  le 
pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar con arreglo á ley.

Dada en Yiella á 4 de Julio  de i88 Í.= Y .°  B .°=E1 R egente 
del Juzgado, José Monlao.-=»Antonio Marzo, E scribano.

V ILLA  JOYOS A.
E n  la  causa que se in s truye  por m i E scriban ía  sobre con

trabando  contra  Francisco C astro Perucho y  el niño G aspar 
Robles R iera , vecinos de F ines tra t, de érden del Sr. Juez de 
p rim era  instancia  se les cita por la  presente para  que den tro  del 
térm ino  de 15 dias desde la publicación de la presente en el 
Boletín  oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  se p resen
ten  en este Juzgado; previniéndoles que de no hacerlo  les pa
ra r á  el perjuicio que h aya  lugar; encargando al propio tiem po 
a la s  A utoridades civiles y  m ilita res y  dependientes de policía 
judicial que tengan  conocim iento de su  paradero se sirvan  p a r
ticiparlo  á este Juzgado.

V illajoyosa 4 de Agosto de 188i.«=El Escribano, Miguel 
Vacilo.

VILLALPANDO.

D. R icardo de P rada, Juez de p rim era  instancia  de V illa l- 
pando y  su  partido .

A tedas las A utoridades, Com andantes de puestos de G uar
dia  civil é individuos de la  policía jud icial hago saber que en 
causa crim inal sobro robo ejecutado en la  noche del 2 aF 3  del 
corrien te  en la  casa de D. Tom ás M iñambres, vecino de Otero 
de Sariegos, he acordado proceder á la  busca de un  pollino de 
cinco años, pelo cárdeno, alzada cinco cuartas poco m ás ó m e
nos, rabicorto, herrado  de las  m anos, y  que con m otivo de t r i 

lla r está rozado de las patas, y su conducción á este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se encuentre si fuese sospechosa 
ó no acreditase su legítim a procedencia.

Dado en Villalpando á 13 de Agosto de JS81 = R ie a rd o  de 
P rada.

NOTICIAS OFICIALES.

R e a l C o m p a ñ ía  do  C an a l i z a c io n  y  R ie g o s  d e l  E b r o .
D. Francisco de Sales Maspons y Labros, Doctor en ambos 

Derechos, Abogado del ilustre  Colegio de Barcelona, Licenciado 
en A dm inistración, N otario del Colegio de Ja propia ciudad, 
con residencia en rila , etc.

Certifico que por parte do D. Joaquín María de Paz y de C-a- 
sanoves se me ha presentado para testim oniar por exhibición 
la prim era copia de la escritu ra  de reform a de estatu tos de la 
Real Compañía de Canalización y Riegos del Ebro , au torizada 
por el infrascrito  N otario en el dia de hoy, la  cual, li te ra l
m ente copiada, es como sigue:

«D. Francisco de Sales Maspons y Labros, N otario del ilu s 
tre  Colegio territo ria l de Barcelona, con residencia en la m is
ma ciudad.

Certifico que ante mí se lia otorgado la escritu ra  que sigue:
Número 788.—En la ciudad de Barcelona, á los 3 de Agosto 

de 1881, los Sres. D. Joaquín María de Paz y de Casa noves, Abo
gado; D. Francisco Ginebra y Pou, del comercio; D. Juan P ra t  
y Sancho, propietario; D. Magín M ata y F errer, propietario; 
D. Isidoro N oguera y P lana, propietario; D. Rodolfo Juncade- 
11a y Oliva, del comercio; D. José B runet é lila , Abogado, y 
D. Manuel Angelón y Broquetas, Abogado; todos casados, m a
yores de edad y vecinos de la presente, con cédulas personales 
respectivam ente de núm eros 3.048, 302, 763, 996, 635, 7, 1.839 
y 1.039, y fechas £3 de Octubre* 9 de Setiembre, 9 de Octubre, 
£5 de Agosto, 3 de Julio, 22 de Setiem bre y 14 de Octubre, to 
das del año próximo pasado, asegurando y apareciendo tener 
la  ap titud  legal necesaria para este acto, obrando en calidad 
de Vocales del Consejo de adm inistración  de la Sociedad anó 
nim a titu lada  Real Compañía de Canalización y Riegos del Ebro, 
nom brados tales en la ju n ta  general de accionistas celebrada 
en 11 de Octubre del año próxim o pasado, y en el ejercicio do 
su  cargo, según el acuerdo tom ado en la  o tra  ju n ta  general de 
dicha Sociedad, celebrada en £6 del ú ltim o Julio.

Por cuanto una  serie de concausas, y la  necesidad de que 
la  Compañía que represen tan  lleve á cumplido térm ino sus 
compromisos con ven taja  de los intereses en ella empleados, y 
los del país en general, aconsejó ántes de ahora á sus accionis
tas la conveniencia de modificar ciertas condiciones económ i
cas y  adm in istra tivas de la  Compañía, especialm ente la  d ism i
nución de su capital social y del núm ero de acciones que lo r e 
presentan.

Atendido que á este efecto se reform aron oportunam ente 
los esta tu tos sociales, y som etidos estos á la aprobación de los 
señores accionistas, con las reform as proyectadas, fueron apro
bados por unanim idad en la m encionada ju n ta  general de 11 
de Octubre del año últim o.

A tendido que, llegado el caso de poner en vigor estos n u e 
vos estatu tos, así lo acordó la  ju n ta  general de señores accio
n is tas celebrada en 26 de Julio  últim o, en la cual se aprobó 
por unan im idad  la preposición que autoriza al Consejo de ad 
m inistración, ó sea á la m ayoría de sus Vocales, pa ra  o torgar 
la  oportuna escritu ra  pública en que se consignen los nuevos 
esta tu tos sociales, que desde aquel m om ento "han venido á ser 
la  legalidad com ún por que ha  de regirse  la  referida Real Com
pañía  de Canalización y  Riegos del .Ebro.

P or tan to , en cum plim iento de este acuerdo de la  ju n ta  ge
neral, los señores com parecientes, que ju n to  con D. E dm undo 
Carlos S ivatte, ausen te  hoy de Barcelona, form an el Consejo 
de adm inistración de dicha Compañía, proceden á  la otorgacion 
de la  presente, protocolizando aquellos nuevos estatu tos, que 
están  concebidos en los sigu ien tes térm inos.

ESTATUTOS REFORMADOS
DE LA

REAL COMPAÑÍA DE C A N A L IZ A C IO N  Y  R IE G O S   DEL EBRO.

TÍTULO PRIMERO.
A rtículo 1.* E sta  Sociedad se denom ina Real Compañía c!$ 

Canalización y Riegos del Ebro .
A rt. 2.* E l objeto de la  Sociedad es ejecu tar las obras de 

canalización del rio Ebro desde E scatron  al m ar, en uno y otro 
delta, la  explotación de los riegos, saltos de agua y la com pra 
y beneficio de terrenos regables por ambos canales, utilizando 
la  concesión o torgada á D. Isidoro Poureet y  aportada por éste 
á la  Compañía por la  ley de £6 de Noviembre de 1851, modifi
cada por la ley de 5 de Ju lio  de 1867. Respecto á la navegación 
por el Canal se e sta rá  á las resoluciones que adopte la Compa
ñía, de acuerdo con el Gobierno superior.

A rt. 3.° La Sociedad se ha lla  reconstitu ida librem ente, á te 
nor de la ley de 2$ de Octubre de 1868, es de carácter anónim o, 
y  se rige por las disposiciones del Código de Comercio.

A rt. 4.® E l domicilio social es en la ciudad de Barcelona.
A rt. o.9 La duración de la Sociedad es de 99 años, á contar 

desde el dia en que term inen  las obras, bajo las condiciones 
estipuladas en la ley de 5 de Julio  de 1867.

TÍTULO II.

A rt. 6.® E l capital social se reduce á la cantidad de 12.500.000 
pesetas, representadas por 25.030 acciones, de á 500 pesetas cada 
una, coa el completo de su capital desembolsado.

A rt. 7.® La Compañía se reserva el derecho de em itir obli
gaciones al portador con am ortización fija é in terés conve
niente, hipotecando en g a ran tía  el haber social. L a ju n ta  g en e
ra l de accionistas acordará oportunam ente su emisión y con
diciones, y  en n ingún  caso la sum a de obligaciones em itidas y 
que se em itan  podrá exceder del capital desembolsado en con
cepto de acciones.

A rt. 8.® Las acciones esta rán  represen tadas por lám inas de 
á  una, cinco y diez acciones correspondientes respectivam ente á  
las series A, B  y C, debidam ente num eradas y cortadas de un  
libro talonario, cuyas m atrices custod iará  la  Compañía. E stas 
aeciohes estarán  firm adas por el P residen te  de la  sociedad, uno 
de los tres  Directores y el Secretario:

A rt. 9.° Las acciones todas rep resen tan  unos m ism os dere
chos, y  están  som etidas á idénticos deberes. E l .carácter de ac
cionista lleva consigo la  sum isión incondicional á los presentes 
esta tu tos.

A rt, 10. E l traspaso de las acciones, a tend ida su índole da 
al portador, se verificará por la  sim ple trasm isión  de las lám i
nas que las representan .

A rt. 1L Las acciones son indivisibles1. La Compañía no re 
conoce otro propietario de rifas que su portador.

Avt. 13. R esp erio a l extravío que puedan su frir  los títu los 
de acciones ú obligaciones de la Sociedad y los cupones co rta 
dos de las mismas, se estará  á lo que dispongan las leyes.

Art;. Los herederos ó acreedores de los accionistas nú  
podran bnjo n ingún concepto em bargar los bienes v valores de 
id, bocicuati, m mezclarse de n inguna m anera en su ad m in is- 
tracion .

TÍTULO III.
A rt. 4 u R egirá la Sociedad un Consejo de adm inistración 

compuesto de nueve Vocales. u
Corresponde á este Consejo:

Prim ero. N om brar el Vocal que ha de ejercer ¡el cargo de
* I ü S i v.* C x) L L'*

Segundo N om brar á los tres individuos de su seno que lian  
oc eje.roer el cargo de Directores y reem plazar sus vacantes, y
a  Ja Comisión a u x i l i a r  de M adrid y  Tcrtosa.

Tercero. Acordar la m archa general de la Sociedad y resol
ver acerca de los negocios que le propongan los Directores.

Cuarto. Convocar las Jun tas generales de accionistas ordi
narias y ex traord inarias .

Quinto. A probar los reglam entos interiores que para  la ex
pedita marcha de la Sociedad form ulará la  Dirección.

Sexto. E xam inar el b.dance que form ará la Dirección, y con 
su dictam en som eterlo á las resoluciones de la  ju n ta  g e 
neral.

Sétimo. Celebrar, au torizar o ratificar cualesquiera contra
eos o convenios, las compras y ventas do terrenos y los a rr ie n 
dos de estos bienes raíces, saltos de'ügua, enseres, m aquinaria  
y demás propiedades de la Sociedad,

Octavo. F ija r  las tarifas, derecho de peaje y censos por re 
gadíos, tom a de aguas, arrendam ientos y demás concernientes 
á la explotación de los derechos de la Compañía.

Noveno. A utorizar todo com prom iso, transacción ó acción 
jud icial.

Décimo. Disponer, salvo los casos reservados á la ju n ta  ge
neral, cuanto entienda conveniente para la buena m archa de la 
Sociedad bajo los conceptos de construcción, conservación, ex
plotación y adm inistración.'

A rt. lo . _ El Consejo, como entidad, estará  representado por 
su Presidente ó por el Vocal que le su stituya  in te rinam en te  en 
vacantes, ausencias ó enfermedades. E l P residente del Conse
jo. ó el que haga sus veces, personifica asim ism o á la Com
pañía.

A rt. 16. Los Vocales del Consejo depositarán  en el acto de 
tom ar posesión de su  cargo 50 acciones de la Sociedad, que no 
podrán serles devueltas h asta  después de aprobado el balance 
del ultim o ejercicio en que respectivam ente hayan  tom ado par
te en la  A dm inistración social.

A rt. 17. Los Vocales del Consejo serán  elegidos por seis 
años. T erm inado este plazo se procederá a nueva elección, que 
se repetirá  cada dos años, de tres de sus Vocales, ó sea de los 
m ás antiguos, y por lo que se refiera al prim er Consejo, la re 
novación se h ará  de los Vocales que designe la suerte  por g ru 
pos de tres en tres.

A rt. 18. Corresponde al Consejo como re tribuc ión  de sus 
trabajos el 10 por 100 de los beneficios líquidos de la C om pa
ñía, según los respectivos balances aprobados, cuya re tribuc ión  
se rep artirán  sus Vocales de la  m anera que estim en conve
niente.

A rt. 19. E l Consejo de adm inistración  so reu n irá  o rd in a ria 
m ente dos veces al mes por convocatoria del P residente, y ex 
trao rd ina riam en te  siem pre que lo soliciten los D irectores.”P ara  
constitu irse  es necesaria la presencia de cinco de sus Vocales 
por lo ménos.

TÍTULO IV.
A rt. 20. Los tres Vocales del Consejo que ejerzan el cargo 

de D irectores represen tan  la  pa rte  ejecutiva de la  A dm in is
trac ión  social.

Sus atribuciones son:
Prim ero. D irig ir los negocios de la Sociedad, y proponer al 

Consejo de adm inistración todos aquellos puntos y com bina
ciones que les sugiera su celo en favor de aquella.

Segundo. V igilar el exacto cum plim iento de ios esta tu tos 
sociales.

Tercero. Cuidar el buen orden y expedita m archa de las 
oficinas de la  Compañía.

Cuarto. N om brar á los empleados de la misma.
Quinto. Form ular los balances anuales.
Sexto. V isitar las obras del Canal, y las oficinas estableci

das fuera del domicilio de la  Compañía.
A rt. %i. Los D irectores adm in istrarán  inm ediatam ente los 

caudales de la  Compañía; y si estos so ponen en cuenta cor
riente, au to rizará  uno de ellos los talones que deban librarse. 
Los acuerdos de los Directores deberán tom arse con la con- 

s currencia de dos votos por lo ménos.

TÍTULO V.

A r t .e s .  L a ju n ta  general, legalm ente constituido, rep re - 
sen ta  á la  to talidad  de los accionistas.

A rt. 23. La ju n ta  general o rd inaria  será convocada a n u a l
m ente para el mes de Abril. La ju n ta  general ex trao rd inaria  
se reun irá  por acuerdo del Consejo de adm inistración, siem pre 
que éste lo estime conveniente, ó lo solicite un  núm ero de ac
cionistas que con la  petición acompañen cuando ménos la te r 
cera parte de las acciones em itidas por la Sociedad.

A rt. 24 . La ju n ta  general será convocada por medio de 
anuncios insertos en el Diario de Barcelona y dem ás periódicos 
de esta ciudad que estim e conveniente el Consejo de adm in is
tración. E stos anuncios deberán insertarse  con 20 dias al m é
nos de anticipación, siendo la ju n ta  o rdinaria ; y  siendo ex 
trao rd in a ria  con los que crea oportuno el Consejo de adm inis
tración, no siendo ménos de 10.

A rt. 25. P a ra  asistir á la ju n ta  general se necesita ser po
seedor de 10 acciones por lo ménos, cuyas acciones deberán ser 
préviam ente depositadas en el sitio que se prefijará en los a n u n 
cios. Los señores accionistas, que no puedan ó no qu ieran  asis
tir  personalm en te , podrán delegar su representación en otro 
señor accionista , m ediante carta-poder , que deberá ser ex h i
bida en la Secrétaría de la  Sociedad an tes  de constitu irse  la 
ju n ta .

A rt. 26. Cada 10 acciones depositadas dan derecho á em itir 
un  voto; pero n ingún accionista podrá tener m ás de 10 votos, 
cualquiera que sea el núm ero de acciones que posea ó rep re
sente.

A rt. 27. P a ra  constitu irse  legalm ente la  ju n ta  general es 
necesaria la  presencia de un  núm ero de accionistas, que ju n to s  
representen  á  lo m énos 12.525 acciones, salvo los casos en que 
la  ley determ ine la necesidad de la  asistencia  de m ayor núm ero 
d ev o to s .

A rt. 28. A pesar de lo d ispuesto  en el a rtícu lo  an terio r, si 
después de trascu rrido  emplazo señalado en la  p rim era  convo
catoria  de ju n ta  para  verificar el depósito de acciones resu ltase  
no haberse depositado núm ero suficiente p ara  constitu ir la
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asamblea «encral; ó si aun en el caso de Haberse verificado de
pósitos bastantes no se reuniese número suficiente de accionis
tas para constituirse aquella, se procederá inmediatamente á 
nueva convocatoria para dentro de un plazo 110 menor de dO 
dia« y en este caso, llegado el dia prevenido, se constituirá le
galmente la jun ta general, cualquiera que sea el número de los 
señores accionistas presentes. ^

Art. £9. El Presidente del Consejo de administración lo 
s e r á  igualmente de la junta general, como también ejercerá las 
veces de Secretario en ésta el que lo sea de la Sociedad. En de
fecto del Presidente del Consejo le sustitu irá el que baga sus 
veces.

Art. 30. Los acuerdos se tom arán por mayoría de votos, y 
las votaciones serán siempre públicas, ménos cuando se trate de 
la elección de cargos, ó lo soliciten 10 accionistas presentes^

Art. 31. La orden del dia en las juntas generales ordinarias 
se fijará por el Consejo de administración, y hasta haberse dis
cutido y resuelto sobre los puntos que aquella contenga no po
drán presentarse por los señores accionistas proposiciones aje
nas á los extremos que dicha orden del dia contenga.

Art. 32. Es de exclusiva incumbencia de la jun ta  general:
Discutir y resolver acerca de los balances de la  ̂Compañía.
Elegir á los Vocales del Consejo de administración.
Acordar los beneficios repartibles, según el resultado de di

chos balances.
Resolver la emisión de obligaciones al portador.
Ratificar ó enmendar los cánones de riego establecidos por 

el Consejo de administración.
Deliberar acerca de las proposiciones presentadas por el Con

sejo ó por los señores accionistas, y tomar aquellas resoluciones 
que le inspire el natural deseo de la mayor prosperidad social.

Art. 33. La jun ta  general extraordinaria lim itará sus acuer
dos á los puntos concretos para los cuales haya sido convocada, 
y  que se insertarán en el anuncio déla  convocatoria.

Art. 34. Los acuerdos de la jun ta  general se consignarán 
en el acta que al efecto se levante, y que firmarán el Presidente, 
el Secretario y dos señores accionistas designados por la junta.

TÍTULO VI.
Art. 35. El año social empezará en 1.° de Enero y term ina

rá  el 31 de Diciembre. Al fin de cada año se formará por el 
Consejo de administración un inventario^ general del activo y 
pasivo de la Compañía, el cual se pondrá de manifiesto á los 
señores accionistas durante el período de convocatoria para la 
jun ta  general ordinaria.

Art. 36. De los beneficios que después de cubiertos todos 
los gastos resulten en el balance de cada año, se hará la d is
tribución siguiente:

Primero. Un 2 por 100, susceptible de elevarse hasta ei 5, 
para formar un fondo de reserva husta que-éste ascienda al 10 
por 400 del capital social.

Segundo. El 10 por 100 correspondiente al Consejo de ad
ministración.

Tercero. El resto á los señores accionistas en la forma que 
acuerde la ju n ta  general y á proporción de jas acciones que 
posean.

Art. 37. Si de algún balance resultare la pérdida de la m i
tad del capital emitido, se convocará inmediatamente á jun ta 
general de accionistas para declarar disuelta la Compañía y 
ponerla en estado de liquidación.

TÍTULO VIL
Art. 38. Las cuestiones que se susciten entre la Sociedad y 

alguno ó algunos de sus accionistas, y por regla general cuan
tas se refieran á actos de administración de la Compañia, se 
someterán á examen y fallo de amigables componedores, cuyo 
laudo causará estado.»

Los señores otorgantes se ratiliean en el contenido de la 
presente escritura, asegurando que los preinsertos estatutos 
son textualmente los misinos que fueron aprobados por una
nimidad en la repetida junta general de 11 de Octubre del año 
último, y declarados vigentes en la de 26 de Julio próximo 
pasado.

Y advertidos de lo prevenido sobre presentación de esta 
escritura á la oficina de Liquidación y Registro de Comercio 
correspondiente, así lo firman ante mí D. Francisco de Sales 
Maspons y Labros, Notario del ilustre Colegio territorial de 
Barcelona, con residencia en la capital, siendo presentes por 
testigos D. Eduardo Gabanes y Arquer y D. Ramón Escuder y 
Zaragoza, ambos de esta vecindad, á quienes y á los señores 
otorgantes he leido íntegramente esta escritura, por haberlo 
así elegido, advertidos del derecho que tienen de hacerlo por sí.

De todo lo que, y del conocimiento, profesión y vecindad de 
dichos señores otorgantes, doy fé.=Joaquín María de Paz.== 
Francisco G inebre.=Juan P ra t y Sanclio.=I. Noguera y P la- 
n a^^M sg in  Mata y Ferrer .«M anuel Angelon.=R. Juncade- 
lla .^ Jo sé  Brunct. =  Eduardo Cabañes.= Ramón Escuder.== 
Sig®no.=*Frarjcbco de S. Maspons y Labros.

Concuerda esta primera copia con su original núm. 788 en 
m i protocolo corriente, de que doy fé. Y requerido, lo signo y 
firmo á utilidad de D. Joaquín María de Paz, en estos seis plie
gos, uno del sello 1.°, núm. 13.003, y los demás del 11.°, núm e
ros 3.591.280, 281, 282, 283, 284, en Barcelona dia de su otor- 
gam iento.=Sig® no.=Francisco de S. Maspons y Labros.

Es conforme con su original, de que doy fó. Y requerido, 
insiguiendo lo dispuesto en la ley de 49 de Octubre de 1869, 
libro el presente testimonio en estos siete pliegos del sello 10.°, 
números 736.445, 46, 47, 44, 48, 49' y 50, que signo y firmo en 
Barcelona á 3 de Agosto de 1881.= L o s  enm endados=núm e- 
ro=Isidoro=valen .=Franeisco  de S. Maspons y Labros.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio territo ria l de 
Barcelona, con residencia en la misma ciudad, legalizamos 
el signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Francis- 
ee de Sales Maspons y Labros.

Barcelona 13 de Agosto de 188l.=José María Vives.==Agus- 
tin  Muñoz y Verge. X—222

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De leg partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado do granos y Visita general 
áe policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carae de vaca, de 4 '25 á 4*33 posei&s el küógrac&e.
Idem de carnero, á 4*09 pesetas el kilogramo, 
toomo añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de S'gO á. 4 85 pesetas el kiiógramo.
#aa, de 0*46 á 0*50 pesetas el kilógramo.
(jkrfeaszos, de 0*70 á 4 ‘60 pesetas el kilógreme 
Judías, de 0‘60 á 0‘80 pesetas el kiiógramo.
Arroz, de 9* 70 á 0*83 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kiiógramo 
Garbos vegetsl.de oq 3 s 0'2O pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0 4 0 pesetas el kilógra&o.
Cok, de 0*08 á 9*40 pesetas elkilógramo.
Jabón, de 4 á 4 ‘80 pesetas el kilógramo .
Fatatas, de 0*12 á 0*16 pesetas el kiiógramo. §
Aceite, á 4‘30 pesetas el litro, y á 42 pesetas el decálitro *

Yí%o- de 0'78 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, de 0*60 a 0‘70 pesetas el litro, y de 6*20 á 7‘50 pesetas el 

decalitro.
trigo (precio medio), á 26'C4 pesetas el heoióli&ro,
Cebada tidem id.), á 4 B*8a pesetas el hectolitro.
Roses degollados en el dia de ayer. -  Vacas, 154.—Carneros, 499.— 

Terneras, 64.'— Ovejas, 4 6^.—Total, £82.
Su peso en kilógramos. . . . . . . . . .  S9.84 0‘250.

Del parU remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser les productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.
nm% n  cfau. potos m essotmiis. ?*«*, mu.

f&l ed o ...........................   5.552*51 Ciudad-Real.... . . . . .  4.404 ‘23
Segovia.. cw *¿.412*83 C orreos...... ,« .f 275*40
Morte.. . . . . . . . . . . . . . .  5.479 64 Mataderos | i 4.4H5'55
B i l b a o . <. . .«• 4.572*35 Mosteases.. . . . . . . . . . .  1 64*25
¿ r& g e A . 4.404*71 Fábrica delgas.. , , . - 1 »
V * ií4 d a .... 3.675*86 "
Mediodía.. . . . . . . . . - i  4 3.033*54 B lío val. | 45.757*90

I Sí  _ _______________________________ _

Madrid 20 da Agosto d« 4 881.

B o ls a  d e  M a d r id
Cotización oficial del dia 20 de Agosto de 1881, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 4 9. Dia 20.

Rsate psrpótua al 8 por 4 00 interior  26 97 26*97 4 {2-95
á plazo. 27*1 7 27 OjO fin cor.;

1 27*47 ljS-20 fin pr.
27 0{O »

» »
» 28*40

44*59 »
43 80 »

de 500 pesetas, ai © por 1 w ........  52‘05x 52 0[9
á plazo 53*05 »

ídem de 5.000 pesetas . ..................... 52*10 »
Bonos del Tesoro, de á 50Ó pesetas, 6

por 400   . J  402:50 402*50
pequeños . I 4 02*50 »

Obligaciones del Banco y del Tesoro, al!
6 por 4 00.—Serie interior i 4 02*60 »

ídem del Tesoro sobre producto de Adua-I
ñas.  .........»• •»• I ¡|412*50 ®

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... I 4 04 *4 5 404*05
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 001

an u a l...      •••I 4OS‘65 »
Asotanes del Banco de España,. ........ 1 » »

fio publicado A 403 0¿6 4G4 0[0
Idem del Banco d@ Castilla ..........    .1 » »

no publicado.] 4 69 0j0 169 R0

Gm alvioa o lla la le *  m b r&  d e l

I DAÑO. BENEFICIO, i DAÑO. BKBíKFífJ©:
i  | iii.iiiiiiiinai.illamíii ai anxanatxvxmasnaa

Albacete.. . .  f » 4¡S ¡ Logroño. . . .  par. ®
A loo v.. . . . . .  I » ■ 4 {4 |  Lorca.. . . . . .  4 [8 »
Aticas te . . .  * par. » j Lugo. . . . . . .  par. »
Almería.,... par. * j Málaga  par. »
Avila.. . . . . .  4 » i Murcia... . . .  4¡4 s
Badajos  par. ¡Orense  4 [8 »
Barcelona... » 4 [4 d. j Oviedo... . . .  * 4¡3

4ls » Palencia  par. »
B ilbao...... * 4[8 ¡Palma Malí.* 4{4 »
Búrgos...... 3 [8 * ¡Pamplona... par. »
Cáceres,.... par. > ¡Pontevedra. par. »
Cádiz...  59 ¡Reus   par. »
Cartagena... R4 J Salamanca.. 4$ » ■
Castellcn.... par. » 1S. Sebastian. » 4[4
Ciudad-Real. 4 \4 » ■ ■ |  Santander... par. »
Córdoba.,.. par. -» |  Sta.CruzTfe. 4 {4
Coruña  par. » j. Santiago.... par. »
Cuenca. . . . .  4' 0{0  ̂ 1 Segovia  4 ¡4 *
F e rro l...... R4 * ¡Sevilla.  par. »
Ger ona  par. » ¡Soria j 4 ¡2 »
Gijon.   par. j » j Tarragona.. ¡ par. »
Granada  R4 » | Teruel'... . . .  i par. »
Guadalajara. 4 4\4 U » j Toledo ¡ 4 »
Haré  4$ * Tudela   I 4(2 »
Huelva . . . . .  » 4 [4 ¡ Valencia —  r par. »
Huesca. . . . .  par. » Vallad alid. J  í [8 *
lasa. . . . . . . .  par. » t Yi/c . . . . . .  par. »
íersz Front8 par. » ¡¡V itoria ..... 4 {4 »
Lmn. . . . . . . .  par. * Zamora  4 ¡2 »
Lérida   par. » i Zaragoza..., par. a
Libares.. . . par. * f •

Mm&m © str^isjsr© »^
PARÍS d9 Di! AGOSTO.

¿ 3 por 4 00 exterior..,. . . . . . . .  á 20 4 ¡2.
|S  por 4 00 interior.............. . á 26 0[Ó.

, I Deudaamort. interior... . . . . .  á 37 (qo.
I Idem id. exterior.. . . . . . . . . . .  á »
í Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba..................... . á 503‘CO.
 ̂ 0 i 8 por 400......... . é 85‘80.

( 5 por .............á 447*95.
(tasjsolidadoft ingleses, . á 4 00 5[16.

ü ^ m h im  o fio ia le s  m hr®  p laaas.ox ttM Z S jera» ,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins,, 48*45.
Farís, á 8 dias vista, ir., 5'03.

O b s e rv a to r i o  d e  M a d r i d .  
meteorológicas dd  dia SO i$  Agosto U  4S8£.

TEMPERATURA 
ALTURA Y d«l aire.

áel¿nr5ffi6ír@ BIREGUIÔ  ES'IABC*
reducida TERMOMETRO, 

á 6° y en y cl&M de! Tieat®. de! clds.
atilíiaeteos. HnacdS'

; eido. ....

8d©i a m.  707*2! 46*4 43*2 S. O .... Brisa.. Despejado.
9 d d l a m .  708‘57 23*0 45*6 S. O ... Idem.. Idem.

42 del dia.. 708 09 29 0 47 0 O  Idem.. Idem.
% d e l a t . .  706*88 32 8 47 8 S. O ... Viento. Idem.
6 d e .la t;. 706*68 29*9 46*8 S. O ... Idem .. Idem.
A d e la s .. 707‘30 24*8 45*3 S. O .. J  Brisa. .:Tdém.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............  32*3
Idem mínima..........................................................  462

Diferencia  ................................   466
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 36-9
Idem id. dentro de unt esfera de c r i s t a l . . . . . . 6 0 ‘0

Diferencia. 23*4
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v. 40*4
Idem mínima, id  ............. 4 30

Buenmda ....................    271
Velocidad dol Tiesto, es. las últimas 24 horas (kiló

metros) ^ • 426
Oiciiacio^ barométrica, id . (milímetros) ......... 3*9
Altura id., 002 respecto á la média anual, á las mueve 

éti la moche., . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . .  -í-0‘3
Us?via ea Ixs úiMmag 24 horas (milímetros!. . »

Htegráfi-09$ rto iU ñ m  en el i$  M & M i
eitmmféHm é las n m m  de k n m fm m  m  m m ¿  

pmPú® i§ la P-mí-mula el &  £0 d§ Agosto 1881»

MiTü 8 A y pp _
- fearomésd» BIRKO- füIIIA  ISTABO

ca-á 0o y JS5TJü$¿
al nivel eel ea eioa ¿9 #.®I
jta r su b&í- cenes- 4í  la k-«p

slsiat̂ s. V&ats. viento.

761*4 25*2 N. O ... Calma. Nuboso.. .  Tranq.*
Bilbao.. . . . .  76F4 25*4 S............Brisa.. Despejado. Idem.
Oviedo.. . . . .  759 8 20‘6 N. E . . .  Idem.. Casi cub.°. *
Coruña (7 h.)
Santiago..,.
Pontevedra,. 76!‘4 24‘7 8...........   ídem... Cubierto.. *

QpcrK . . . .  764*5 21 4 O.S. O, Viento. Id e m .....  Tranq.*
LSboa7s h i  764*9 20*2 # Calma. N u b e s , I d e m .
Cáceres..... 763*9 20*8 S. O ... Erfea.. Despejado. *
Badajoz.!.,! 764*2 25*0 O Caima. Idem  »

S.Fem.(7h.) 763*9 21*8 N .. . . . .  Idem.. Idem    A.agit*
Sevilla.. . . . .  763*7 27 4 s. O, . .  Brisa.. Idem  »
garifa. . . . . . .  763*2 25‘0 O Idem. .  Idem . . . . .  »
Granada,!.. 765*2 26*7 S. E ,. .  Calma. ídem  »

G&rt&eeua.».
Alicante  768*0 32*4 S. E . . .  Brisa.. ídem. . . . .  Rizada.
M urcia..!... 762 3 29*7 S. S. O. Calma. Nuboso . . .  »
Valencia. . . .
Palma.  7S8*2 27*5 N  » Despejado Tranc*
Barcelona... . 764*2 26*2 S. O ... Calma. Nubes Oleaje.

feruel  759*3 28 0 3. O, . ,  Brisa,, Despejado. »
I-aragoza.!.. * 29 0 N. O. ..  ídem .. ídem   »
Soria..  756*1 22*6 N. O .,. ídem,,. ídem   »
Búrgos  764-6 486 S. O ... Viento. Ais.nubes. »
Valladolid... 764*4 20*o S. O .. Brisa.. Casi desp,c a
Salamanca.. 764*4 23 0 . N. O. .. Idem .. Despejado. »

Madrid  763 3 23 0 S. O ... Idem .. Idem  »
Escorial. . . .  763.9 23*6 O.. . . . .  Calma. Idem. . . . .  »
Ciudad-Red. 768 9 25*0 O. , , , , .  Idem.. ídom  »
Albacete.. . .  763 3 28*2 N. O ... Brisa .. Idem   »

RETRASADOS.
Dia 49.

Granada. . . !  76i*7 | 26 0 ! S. O, . . !  Viento. ¡Despejado .1 ®

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Forma parte de este núm ero el p liego 14 del to 
m o  II de la s  s e n te n c ia s  de la  Sala segunda .del T r i 
b u n a !  S u p re m o ,

Anuncios.

§ UIA OFICIAL DE • ESPAÑA PABA EL AÑO LB 
4 8 8 1 .—-Se halla de v eo ta  en  la Im prenta N acio

nal, calle del Cid, núm . i .  cuarto  segando,, á  los p re
cios sntúentefi:

PESETAS,

Prim era c lase    80
Segunda i d ,  .................. 15
T ercera id   .................. .... i S‘50

SANTOS DEL DÍA.

San Joaquín, Padre de Nuestra Señora, y  Santa Basa, mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Salesas (calle de la Redondilla).

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.—En la 
portería.—Bocetos madrileños.—Pintura de un cuadro en cinco 
minutos.—Dow Ábdon y Bon Senen. 

CIRCO DE PRICE.—A las cinco y  a las nueve y cuarto — 
El jardín de Hong-Kong, gran festival chinesco. 

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Castella- 
wa).—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


